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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
i S. M. k  Reirá (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Rea! 

Familia continúan en esta Corte sin novedad en sa importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del expediente instruido eú esa Dirección general 

sobre la necesidad ó conveniencia pública de que la villa de Yanguas y 
lugares de su antigua comunidad sean incorporados á la demarcación te
rritorial del Registro de la propiedad de Soria, á cuyo partido judicial 
pertenecen actualmente, segregándoles del Registro de Agreda;

Y teniendo presente los informes favorables emitidos en dicho expe
diente por la Sala de gobierno de la Audiencia de Burgos y por ese Cen
tro directivo, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado; 

j  La R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 1.® de la ley Hipotecaria, se ha servido acordar:

1 Primero. Que la villa de Yanguas y lugares de su antigua comunidad 
correspondientes en la actualidad á la circunscripción territorial del Re
gistro de la propiedad de Agreda, queden agregados en lo sucesivo al Re
gistro de la propiedad de Soria.

! Y segundo. Que por esa Dirección se dicten las disposiciones necesa- 
[r ías  para que la traslación de los libros, documentos y antecedentes reía- 
1 tivos á los mencionados pueblos se verifique de la manera más conve- 
¡ niente, cuidando de anunciar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el día en* que hay; 
I de quedar aquélla terminada.
I ‘ De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y demás efectos 
i Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1886.
I ALONSO MARTINEZ

S Sr. Director general de los Registras civil y de la propiedad y del No 
I tariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

; REAL ORDEN

| Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayuntamiento de To- 
rrejón de Yelasco, en esta provincia, solicitando rebaja en su cupo de 

I consumos correspondiente al año económico de 1884-85: 
i Resultando que el que en la actualidad tiene asignado asciende á 

43.733 pesetas, que repartido entre los 4.240 habitantes de que consta el 
puebio, grava á cada uno en 44 pesétas 7 céntimos:

Resultando que el cupo que tenía con anterioridad á la ley de 31 de 
I Diciembre de 4884 era el mismo que el actual, aumentado en 50 cénti

mos, produciendo por tanto igual gravamen individual:
Resultando que el cupo que le correspondió con la distribución de es- 

j pecies hecha con arreglo á la ley citada de 4881 fué deT7.284 pesetas 34 
I céntimos: . -

' Considerando que no se ha instruido el expediente que señala el ar
tículo 210 de la vigente instrucción para elevar al Ayuntamiento recla
mante su cupo de consumos desde la cantidad que le correspondió con 
aplicación de la ley citada de 31 de Diciembre de 1881 á la que se le se
ñaló, aumento que por otra parte tampoco está debidamente justificado 
por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera el cupo de 43.733 pesetas, sal
dría el pueblo excesivamente perjudicado, puesto que debiendo satisfacer 
5 pesetas 75 céntimos de gravamen individual, qué es el tipo medio seña
lado á los pueblos menores de 5.000 habitantes, y satisfaciendo el de que 
se trata 11 pesetas 7 céntimos, es evidente contribuye de más cada uno 
de ellos con 5 pesetas 32 céntimos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, y lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido conceder al Ayuntamiento de Torrejón de 
Yelasco, y en su cupo del año 1884-85, la rebajá de 4.420 pesetas 5 cén
timos, ó sea el 30 por 100 que como máximum autoriza la Real orcíea de 
15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de O.del mismn me,s 
y año, señalándole en su consecuencia un nuevo cupo, importante 9.642 
pesetas 95 céntimos, que será aumentado en el presente ejercicio en la 
cantidad que resulte con la imposición de 25 céntimos (je peseta por ha
bitante que en concepto de sal determina la vigente instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á las elecciones municipales verificadas en 
San Juan Bautista á consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ricardo Gotarredona contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró la validez de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 26 de Febrero último el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección, en cumplimiento de la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 18 del presente mes de Fe
brero, ha examinado detenidamente el recurso de alzada deducido por 
D. Ricardo Gotarredona contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
las Baleares, que declaró la validez de las elecciones municipales cele
bradas en el año 1885 en él pueblo de San Juan Bautista, así como los an
tecedentes remitidos por el Gobernador de la provincia.

Resulta que en 21 de Abril de 1885 él Gobernador de la provincia 
telegrafió al Alcalde de Ibiza para que remitiese por propio urgentísimo 
al de San Juan Bautista el nombramiento de Concejales interinos, que 
en el mismo telegrama se designaba, para constituir la corporación de 
esta última localidad, lo cual tuvo lugar el día 22 de Abril.

En el mes de Mayo del propio año de 1885 se celebraron en el men
cionado pueblo de San Juan Bautista las elecciones municipales, las 
cuales fueron protestadas por D. Ricardo Gotarredona, alegando, como 
vicios.más esenciales de nulidad, el que el nombramiento de Alcalde y 
Concejales interinos se había verificado ilegalmente, siendo en su conse
cuencia nulos los actos de aquella Autoridad y los acuerdos de la Cor
poración: el que no se designó en tiempo oportuno el local em que debían 
verificarse las elecciones, y haber llevado á última hora el Colegio á la 
casa Guiché, distante una legua de la población: el que desempeñó
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el cargo de Secretario de la mesa un individuo que no 
es elector: el que no fueron repartidas á domicilio las 
cédulas talonarias: el que la votación no se verificó en 
la forma prevenida por la ley, habiendo sido privados 
nauehos electores de su derecho bajo diferentes pretextos; 
y el que dejó de fijarse en el sitio correspondiente la lista 
de los electores que habían tomado parte en la votación 
los primeros días. Desestimada la anterior protesta por 
las Comisiones de la Junta general de escrutinio, se alzó 
B. Ricardo Gotarredona para ante la Comisión provincial, 
la cual, teniendo en cuenta que no era de su competencia 
apreciar la forma en que había sido nombrado el Alcalde, 
y se había constituido el Ayuntamiento interino; que la 
designación de los Colegios rurales es atribución exclusi
va dedos Ayuntamientos, por lo cual el de San Juan Bau
tista pudo-designar para el caso la casa, jamada Guiché, I 
que por sus especiales condiciones daba mayor facilidad 
á los electores para la emisión de sus sufragios; que esta 
designación fué anunciada al público, lo mismo que el 
nombramiento de Presidente de la mesa interina, confor
me queda acreditado en el expediente; que los electores á 
quienes no se permitió votar fué por no haber acreditado 
su persoiialid id, y que los demás hechos en que se funda-* 
há la reclamación se reducían á siihples afirmaciones que 
no resultaban acreditadas, desestimó en 19 de Junio de 
1885 el recurso interpuesto contra la validez de las elec
ciones municipales de San Juan Bautista.

D. Ricardo Gotarredona, en £8 del mismo mes de Ju
nio, presentó en la Secretaría de la Diputación provincial 
instancia para ante el-Ministerio de la Gobernación, recu
rriendo en queja contra el fallo de la Comisión provincial; 
y no habiéndosele dado curso, la reprodujo en 15 ¿e Enero 
del corriente año. Pedidos informes al Gobernador de la 
provincia, manifestó que había desaparecido el expediente 
délas elecciones de que se trata, y acompañó, como únicos 
antecedentes que existían, varias certificaciones y docu- . 
mentos que quedan extractados y una información testi
fical practicada ante el Juzgado de primera instancia de 
Ibiza, en la que 44 testigos declaran, á instancia de D. Ra
món Gotarredona, ser ciertos los hechos que sirvieron de 
base á las protestas por éste formuladas contra la validez 
de las elecciones. La Sección, no obstante el no haber po
dido tener á la vista el expediente original, entiende que 
existen antecedentes bastantes para que se declare la nu
lidad de las elecciones objeto del recurso á que se contrae 
este informe.

En su sentir, los gravísimos hechos denunciados por 
el recurrente y en los que fundó su protesta se hallan con
firmados por el resultado de la información testifical prac- j 
tinada ante el Juzgado de Ibiza, y algunos de ellos cono- S 
horados por las certificaciones remitidas por el Goberna*- j 
dor de la provincia, sin que puedan considerarse desvir
tuados por las afirmaciones sentadas en un fallo por la 
Comisión provincial, refiriéndose á un expediente que lia 
desaparecido, y cuya desaparición, según todos los indivi
duos, ha debido tener lugar en las oficinas de la misma 
Corporación.

El haber sido designados á última hora y, sin previa 
publicación.que establece la ley el ligar donde había de 
celebrarse la elección, y el hallarse situado este local en 
un sitio muy distante de la población, así como el haberse 
constituido la mesa interina ilegalmente, impidiendo que 
votaran varios electores bajo el pretexto de que existían 
otros del mismo nombre y apellido, constituyen vicios de 
tal gravedad y naturaleza, que no sólo anulan desde su 
origen las elecciones celebradas, sino que pueden implicar 
responsabilidad por parte de los funcionarios que prepa
raron. y llevaron á cabo aquellas operaciones.
■ * La desaparición del expediente en que habían de cons
tar de una manera fehaciente y clara todos estos hechos 
no parece quesea-debida á un extravio involuntario, sino 
que más bien existen datos para suponer que ha sido in
tencional y maliciosa, por lo que es preciso depurar este 
extremo para exigir en su día la responsabilidad á quien 
haya lugar, instruyéndose al efecto el oportuno expediente 
por el Gobernador de la provincia.

En resumen, la Sección entiende que procede:
1.° Declarar la nulidad de las elecciones celebradas en 

el mes de Mayo de 1885 para la renovación del Ayunta-, 
miento de San Juan Bautista.

2.° Que constituyéndose el Ayuntamiento con los Con
cejales que formaban parte del mismo en el mes de. Abril 
del año 1885 y que fueran suspendidos por el Gobernador 
de la provincia, se proceda á la celebración de nuevas 
elecciones conforme á la ley municipal vigente.

3.° Que se den las órdenes necesarias al Gobernador á 
fin de que instruya el oportuno expediente en averiguación 
de quién sea el responsable de la desaparición del de las 
elecciones de que se trata.

4.° Que asimismo se haga extensiva la investigación 
gubernativa a las causas por las cuales no se dio curso par 
ía Secretaría de la Diputación provincial de las Baleares 
al recurso de alpda presentado en, @8, da Junio de 1885*

adoptando ias medidas necesarias, según sea el resultado 
del expediente.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente- 
de! Reino, con ei preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. '

De Real orden lo digo á V. S., para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid £ de Marzo de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Ilmo. Sr.: Pasados á informe de las Secciones de Go
bernación y Hacienda del Consejo de Estado los expedien
tes de arbitrios extraordinarios elevados á este Ministerio, 
para su aprobación por los Ayuntamientos de Fuente Pra
dos, en la provincia de Málaga, y de Maípiea y Cuntís, de 
la Coruña; cuyos Ayuntamientos, después de agotado el 
recargo de 100 por 100 que la ley autoriza sobrs las con
tribuciones territorial é industrial, consumos y cédulas, 
vienen recargando con nuevos impuestos estos arbitrios, 
á fin de cubrir el déficit que resulta en sus respectivos 
presupuestos, han emitido el siguiente dictamen:

■ «Exorno. Sr.: Estas Secciones han examinado los-tres 
expedientes que V. E. se ha servido remitir á informe-con 
Real orden de 8 del actual, promovidos por los Ayunta
mientos de Fuente Prados, en la provincia de Málaga, y 
de Maípiea y Cuntís, en la de la Coruña.

Los tres citados Ayuntamientos, previo acuerdo to
mado por ¡a Junta municipal, fundan su petición en que,

* utiHzados en presupuestos los recargos que la ley autoriza 
para imponer sobre las contribuciones territorial, indus- 

. trial, consumes y cédulas, presentaron todavía dichos 
presupuestos un déficit que no puede cubrir sino por me
dio de recargos extraordinarios sobre el impuesto de con
sumos; que el primero de los citados pueblos fija en £3*33 
por 100, el segundo en 54*96 y ei tercero en 73*40, ó 153, 
ó 156, pues de dichos- tres Cantes se hace mérito en los 
documentos del respectivo expediente. Acerca de las soli
citudes de los dos últimos pueblos informan favorable
mente'la Administración de Hacienda y la Comisión pro
vincial, habiéndose omitido estos informes prescritos en 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, en cuanto al pri
mero de los indicados expedientes.

Las Secciones, conformes m  un todó con la nota de la. 
Dirección correspondiente de ese Ministerio, se creen dis
pensadas de entrar en consideraciones acerca del asunto, 
puesto que el texto de la ley es expreso y terminante para 
su resolución.

Ampliado por la de 16 de Junio último hasta el. 100 
por íQO el tsnío c:v que "los Ayuntamientos podían gra
var las especies ae consumos comprendidas en la tarifa, 
el art. 11 del reglamento para la administración ' y co
branza del referido impuesto prohíbe de un modo absoluto 
todo gravamen que exceda del referido límite, y por lo 
tanto, mf abiertamente á esta prescripción, no hay 
términos habúes para acceder á lo que los referidos Ayun
tamientos pretenden.

No parece ocioso recordar que en la orden ministerial- 
de 8 de Junio de 1870 se dirigieron instrucciones á los 
Ayuntamientos para la mejor inteligencia de la ley en lo 
referente á la imposición de arbitrios, y aunque es cierto 
que éstos en su mayor parte, escasos rendimientos pueden 1 

1 producir en poblaciones de reducido-vecindario, no ha de 
olvidarse que como en dicha orden se decía:, «la variedad' 
de las aficiones y necesidades de cada pueblo, bien estu- 

' diadas por el Ayuntamiento, ha de ser la guía más segura 
; para establecer arbitrios verdaderamente productivos.» 
i Desde luego, entre los determinados en la ley se halla 

el que consiste en el repartimiento vecinal, el cual pudie
ran utilizar las Municipalidades reclamantes, pues aun- 

| que alguno de ellos dice que es odioso, nada' más confor
me con el espíritu de la Constitución que el que cada ve- 

t ciño contribuya en proporción de su fortuna ó -recursos.
■ Y no sólo son inadmisibles los recargos establecidos, 

como contrarios al reglamento antes citado, sino que
| además la instrucción de los expe dientes formados bien 

pudiera calificarse de incompleta, en Cuanto no se demues
tra la causa del déficit mediante la comparación con los 
presupuestos ár años anteriores, porque sien  el último, 
ejercicio e1 defett fué, según aparece, menor que el que 
resulta para el presente año,, y los ele los anteriores han 
sido ya definitivamente liquidados, m  se- comprende la 
causa del mayor déficit que ofrece el del presente,'" siendo ■

' así que los ingresos deben tener el aumento consiguiente ' 
al mayor recargo permitido y utilizado sobre las especies 

.'de consumos. " ■ ' ' '
Nó estando démostra4a la causa del déficit con que se’ 

saldan los presupuestos de los tres referidos pueblos, no 
habiéndose utilizado el repartimiento vecinal,,, ni permi
tiendo la ley el arbitrio extraordinario que pretenden es
tablecer sobre la coniribuítón derconsumos, las Secciones 

t sonvdwe-;padecer que deben denegarse las. solicitudes eleva

das por los Ayuntamientos de los referidos pueblos-de 
Fuente de Prados, Maípiea y Cuntís.»

Y en vista del preinserto informe, S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido mandar, de 
conformidad con el mismo, que se publique para conoei* 
miento de todos los Ayuntamientos que tengan solicita* 
dos arbitrios extraordinarios en las propias condiciones,1 á; 
fin deque procedan á su reforma y se atemperen á las 
disposiciones legales dictadas en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Administración local.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ÓRDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 

se ha dignado disponer que se den las gracias en su Real 
nombre á D. Rosendo María de Ozüe por el donativo que 
ha hecho de 50" ejemplares de la,, obra titulada Geografía 
pdrtieular d& España, de que es autor, con destino á las 
Bibliotecas populares, y que se haga público por medio de 
la Gaceta para satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £7 de 
Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O   DE  E S T A D O

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en úni
ca instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Juan Díaz 
B ala, representado por el Doctor D. Vicente Hernández de la 
Rúa, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del 
Estado, sobre revocación de la Real Orden expedida por 0 
Ministerio de la Gueíra en 26 de Octubre de 1878:

Visto: '
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Coronel graduado, Comandante de Ingenieros en el 

Ejército de Filipinas, D. José Díaz Sala, acudió al Ministerio 
dedffbuerra en.48 de Febrero de 1879, exponiendo que por 
Real Orden de £8 de Octubre de 1878 se había provisto en Don 
Manuel Cortés y Argulló una plaza de Teniente Coronel, de 
Ingenieros de dicho Ejército, y que como se consideraba con 
derecho á ocuparla, solicitaba que como graeia y en remune
ración del perjuicio que se le había ocasionado, se le otorgara 
el empleo de Teniente Coronel de Ejército:

Que por Real Orden de 19 de Junio de 1879 se acordó, de 
conformidad con lo éxpuesto por la Dirección general de Inge
nieros, desestimar la. anterior petición:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que á nombre de D. José Díaz Sala, dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado el Doctor D. Vicente Hernández de la Rúa, 
con la súplica de que se consultara la nulidad de la Real Orden 
de £6 de Octubre dé 1878, y si á esto no hubiere. lugar, se re
vocase la Real Orden de 19 de Julio de 1879, declarando que 
Díaz tenía derecho, por el perjuicio que alegaba, á ser indem
nizado con el empleo de Teniente Coronel en el Ejército con 
la antigüedad correspondiente:

Que por Real Orden de 20 de Noviembre de 1881, se admi
tió dicha demanda tan sólo en cuanto por ella se impugnaba 
la Real Orden de 26 de Octubre de 1878:

Que declarado decaído de la facultad de ampliar el recurso 
el Doctor Hernández de la Rúa, por haber dejado trascurrir el 
término que para ello se le concedió, fué emplazado para con
testarle Mi Fiscal, quien lo hizo con la súplica de que se ab~ 
solviera de él á la Administración general del Estado, y. se 
confirmase la Real Orden reclamada:

Vista la Real Orden de 5 de Marzo de 1858, fijando las dis
posiciones generales r que deben observarse para el nombra
miento, destino y regreso de los Jefes y Oficiales de los cuerpo© 
de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor para el servicio de 
Ultramar, que en sp art. 27 prescribe: «que los Jefes y Oficia
les que se hallen en la Península, después de haber servido seis 
años completos en cualquiera de los distritos de Asia ó de 
América, estarán libres de ser destinados contra su voluntad 
Amiáguno d^dicMóS'tfistritbs^ que' tampoco, podrán volver 
voluntariamente á ellos cuando haya otros de la misma clase 
que lo. soliciten, ,siendo; condición precisa además para poder ir 
de nuevo al mismo en que hayan servido, que desde su regreso 
á España hayan trascurrido lo menos seis año#;» *

,, Vista -la Real .Orden de SAdeMarzorie1866, dictandó: ins
trucciones para ^permanencia y  regreso .en Ultramar dé los 
Jefes, Oficiales y tropa de Infantería y Caballería, extensivas á 
las demás armas é institutos del Ejército, en cuanto noveátu* 
viese, determinado por sus. reglamento# especiales, que, estable
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cen en su art. 4£ «que los Jefes, Oficiales y sargentos prime
ros que pasen á Ultramar con ascenso y por su regreso an
ticipado á la Península hayan perdido esta ventaja, según 
las prescripciones anteriores, podrán volver con ella á dichos 
Ejércitos en el término de dos años y en ocasión de vacante, 
siempre que hubiesen regresado por motivo de salud:

Considerando que el regreso á la Península dél Teniente 
Coronel de Ingenieros D.. Manuel Cortés fué motivado por 
causa del mal estado de su salud y autorizado por el Capitán 
general de Filipinas en resolución de £5 de Enero de 4877, con
firmada por Real Orden de 80 de Junio del mismo año:

Considerando que en esta misma Real Orden se determinó 
que Cortés perdiera el expresado empleo de Teniente Coronel 
de Ingenieros y conservara sólo el de Comandante por no ha
ber permanecido en Ultramar el tiempo reglamentario:

Considerando que por estos hechos es indudable que á Cor
tés no eran aplicables los preceptos del art, £7 de la Real Or
den de 5 de Marzo de 1868, que se refieren únicamente á los 
Jefes y Oficiales que hubieran permanecido en Ultramar du
rante seis años, á los cuales después de su regreso á España 
no se les permitía volver á Ultramar sino después de trascu
rridos seis años desde que regresaron á la Península:

Considerando que, por el contrario, Cortés tenía perfecto 
derecho, según el art. 4£ de la Real Orden de 34 de Marzo 
de 4866, á regresar á Ultramar en el término de dos años, y de 
que se proveyera en él cualquier vacante que ocurriera, para 
recuperar así su empleo de Teniente Coronel de Ingenieros: 

Considerando que, por tanto, la vacante ocurrida por as
censo de D. Andrés Villalón, debió ser conferida á Cortés, como 
lo fué por la Real Orden de £6 de Octubre de 4878;

Y considerando que en el ascenso conferido á Cortés no re
sultan infringidas las citadas disposiciones vigentes sobre la 
materia, y que sólo en esta supuesta infracción pretende fun
dar su derecho el demandante Díaz Sala:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Preside i te; D. Gabriel Enríquez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Fernando Vida, D. Angel María 
Dacarrete, D» José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique de 
Cisneros, el Conde de Torreánaz, D. José Sánchez Bregue, Don 
Juan Magaz, D. José Núñez de Prado y el Marqués de Retor- 
tillo,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta por el Doctor D. Vicente Her
nández de la Rúa en nombre de D. José Díaz Sala, contra la 
Real Orden de £6 de Octubre de 4878, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos 
. ochenta y cinco.=ALF0NSO.==El Presidente del Consejo de 

Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»
Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 

por mí el Secretario general del Consejo dé Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución fínahen la instanciajy autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la  Gaceta: de que certifico,

Madrid £4 de Octubre de 4885.—-Antonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por Ja gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

A todos los que Jas presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, que en única ins
tancia pende, ante el Consejo de Estado, éntre Ja Real Casa y 
Patrimonio, representada por el Licenciado D. Rafael Blanco y 
Olivera, y la Administración general del Estado, y en su nom
bre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en £0 de Mayo de 4884, relativa a Ja 
conversión y abono de intereses de una lámina del 6 por 400 
perteneciente á una memoria fundada por la Marquesa de Cua
tí alcázar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 4660 Dopa Luisa Benavides, Marquesa de Guadal - 

cazar, instituyó una fundación, llamando á su disfrute por los 
días de su vida á varios parientes que designaba, y disponien
do que después sé constituyeren dotes para profesiones reli
giosas de doncellas jóvenes y  honradas, prefiriendo á las que 
ingresaran en conventos de la orden de San Francisco, y ven - 
didos los bienes de esta fundación, emitióse en equivalencia de 
los mismos la lámina de Deuda corriente al 5 porTOO, núme 
ro 9.933, por valor de 4.902.339 rs. vn., lámina que fué ámorti 
zada y quemada: 7

Que en 43 de Febrero de 4869, D. Juan José Y usté, apode- ' 
rado del Gobernador civil de la provincia, solicitó el aboiio del 

. capital y  réditos de varias láminas, y entre ellas, de la referida 
número 9.933, y pasado el expediente al Fiscal, la Junta de la 
Deuda, de conformidad con su dictamen, acordó en 5 de Marzo 
del mismo año, que el crédito de que se trata fuera comprendi
do en relación para ser cancelado en definitiva mediante estar 
destinados sus productos á dotes de religiosas, y hallarse pro
hibidas las profesiones de novicias por Decretos dé 48 de Oct u
bre de 4868 y £8 de Enero de 4869, resolución notificada á Yus- 
te en 47 de Abril:

Que en 40 de Julio siguiente el Ministerio de la Gobsrna -  
ción trasmitió al de Hacienda una Orden de la "Regencia del 
Reino determinando fuesen adjudicados al ramo de Beneficen
cia el capital é intereses que se ventilan, previa liquidación 
y  conversión en Deuda consolidada del citado capital qué se 
representaría por una lámina intrasferible y el abono de inte
reses, debiendo aplicarse por de pronto el 69 por 400 en con

cepto de subvención ó auxilio al sostenimiento del Asilo de El 
Pardo, entre tanto que este establecicimiento no tenía asegu
rada su subsistencia económica:

Que en 4.® de Diciembre de 4875, D. Juan José Yuste acu
dió de nuevo á la Dirección de la Deuda manifestando que el 
Decreto del Gobierno provisional de 48 de Octubre de 4868 
había sido anulado por otro Decreto del Ministerio Regencia 
de 7 de Febrero de 4875, que permitía la profesión de religio
sas, por lo que correspondía que se continuase el expediente 
que había instruido en reclamación de la lámina núm. 9.933, y 
se le hiciese el abono del capital é intereses de la misma:

Que puesto de nuevo en curso el expediente á propuesta de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y de confor
midad con el Consejo de Estado en pleno, se expidió la Real 
Orden de i£ de Abril de 4878, que refiriéndose al Decreto del 
Ministerio Regencia de 7 de Febrero de 4875 que permitió la 
profesión de religiosas, y estiman i o que los Decretos de 4868 
y 69 no habían sido bien interpretados, y que la Real Orden 
de £0 de Abril de 4874 declaró como bienes de Beneficencia los 
correspondientes á fundaciones para dotar doncellas que entran 
en religión, dispuso que se revocara el acuerdo de la Junta de 
la Deuda de 5 de Marzo de 4869, y que se verificara la conver
sión y liquidación de la lámina reclamada por corresponder á 
la Beneficencia, y que de esta resolución se diera conocimiento 
al Ministerio de la Gobernación para que pudiera acordar lo 
correspondiente respecto á la aplicación de dicha lámina, como 
en efecto dispuso que los valores que se declararan á favor de 
la memoria fundada por la Marquesa de Guadaieázar se entre
garan al Depositario general de Beneficencia D. Rafael Aguirre 
del Viso, habiendo determinado la Junta en 3 de Setiembre 
siguiente la conversión de la lámina reclamada, y el abono áe 
los intereses devengados al representante de la Beneficencia: 

Que en 4£ de Octubre siguiente D. Juan José Yuste acudió 
con instancia alzándose del acuerdo de la Junta de 3 de Se
tiembre, y pretendiendo se le abonaran los intereses de los cré
ditos dichos, en cumplimiento de la Real Orden de 4£ de Abril, 
desde 4.° de Abril de 4869, y en £9 de Noviembre del mismo 
año alegó asimismo la Intendencia de la Real Casa y Patrimo
nio, contra el acuerdo de la Junta mandando entregar al apo
derado de la Junta de Beneficencia el crédito correspondiente 
á la mepioria fundada por la Marquesa de Guadaieázar, que 
dicho acuerdo es improcedente porque no puede perjudicar los 
derechos de patrono que á S. M. corresponden; que sólo en el 
caso de que la fundación, de la Marquesa estuviera sin patrono 
estaría en su lugar tal disposición, y concluía pidiendo se en
tregaran al Cajero de la Real Casa los valores de que se trata 
y caso de no acceder á esta pretensión, que se tuviera por en
tablado el correspondiente recurso de alzada:

Que tramitados estos recursos, oída la Dirección general de 
. la Deuda, se dictó por el Ministerio de Hacienda la Real Orden 

de £0 de Mayo de 4881, desestimando los dos recursos de alza
da interpuestos y confirmando el acuerdo apelado, porque en 
cuanto al señalamiento de intereses, la suprimida Junta de la 
Deuda se atuvo á lo resuelto por Real Orden de £9 de Setiem
bre de 4876, y en cuanto á la cuestión del patronato, que á Ja 
Junta de la Deuda no incumbía más sino dar cumplimiento á 
la Real Orden de 4£ de Abril de 4878:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las qtie aparece:
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa 

en nombre de la Real Casa y Patrimonio el Licenciado D. Ra
fael Blanco y Olivera en 45 de Noviembre de 4884, pidiendo se 
revocara dicha Re^l Orden, y que se le abonara dicho crédito 
con los réditos que haya podido producir posteriormente el 
abono efectuado á la Beneficencia, y los que á ésta no se abo
naron desde 4.° de Julio áe 4869 á igual fecha de 4878, de
manda que fué declarada procedente sólo en cuanto se dirige 
á combatir el plazo señalado por la Real* Orden de £0 de Mayo 
de 4884, para el abono de intereses de las láminas convertidas 
posteriormente á la fundación de la Marquesa de Guadal- 
cázar:

Que puestos de manifiesto los antecedentes gubernativos 
al Licenciado Blanco y Olivera para que pudiera ampliar la 
demanda, se le declaró decaído de este derecho por haber dejado 
traseurrir el plazo concedido al efecto sin haberlo verificado: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda 
en la parte en que fué admitida, pidió se absolviera de la mis 
ma á la Administración, confirmándose el acuerdo impugnado: 

Vista la Real Orden de £9 de Setiembre de 4876, mandada 
tener como disposición general para casos análogos, por la que 
se dispone que los títulos que se emitan en equivalencia délas 
antiguas láminas tengan el cupón corriente del semestre en 
que la conversión se acuerde:

Considerando que la demanda origen de este pleito ha sido 
declarada procedente tan sólo en cuanto se dirige á combatir 
el plazo señalado por la Real Orden de £0 de Mayo de 4884 
para el abono de las láminas convertidas pertenecientes á la 
fundación de la Marquesa de Guadaieázar:

Considerando que la Real Orden de £9 de Setiembre de 4876, 
mandada observar como disposición general, determina que los 
títulos emitidos en equivalencia de las antiguas láminas lle
ven el cupón corriente del semestre en que se acuerda su con
versión:

Considerando que la Real Orden impugnada se aj usta rigu
rosamente á este precepto al confirmar el acuerdo de la Junta 
de la Deuda de 3 de Setiembre de 4878, que haciéndo aplicación 
de la antedicha Real Orden fijó el abono de intereses desde el 
segundo semestre de dicho año;

Conformándome con lo consultado por la Sala de Jp Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo,

D. Enrique Cisneros, el Conde de Pallares, D. José Núñez de 
Prado y el Marqués de Retortillo,

Vengo en absolver ú la Administración de la demanda de
ducida por el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera contra la 
Real Orden de £0 de Mayo de 4881, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cinco.=ALFONSO.—El Presidente del Conseja 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pub!icación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid £4 de Octubre de 4885.=Antonio Alcántara.'

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons* 
titución R eina  Regente de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en úni
ca instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Miguel Pérez 
Bartolomé y  litis socios, demandantes, representados por el 
Licenciado D. José González Blanco, y la Administración gene
ral del Estado, demandada, y  en su nombre Mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real Orden de 30 de Agosto 
de 488£:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 31 de Marzo de 4856 acudieron D. Rafael y D. P e

dro Pérez al Gobernador de la provincia de Zamora solicitan
do la declaración del dominio útil y la redención del directo 
de una heredad de tierras que en término del pueblo de Eni- 
llas perteneció á la Capellanía de Santa Ana fundada en San 
Juan de Puerta Nueva de la ciudad de Zamora, acompañando 
á dicha instancia varias partidas para justificar su entronque 
con los anteriores llevadores de las tierras, los recibos que 
acreditaban el pago de las rentas de ciertos años, una copia 
literal de la escritura otorgada en 41 de Febrero de 48£5, por 
la cual el administrador de la referida Capellanía daba en 
arriendo dicha heredad á los recurrentes, y una información 
testifical seguida ante el Alcalde de Enillas para acreditar que 
las expresadas tierras las habían llevado en arriendo desde 
antes del año 4800 Bernardo Pérez y Francisca Raquero, de 
quien derivaban su derecho los reclamantes, de forma que la 
colonia de la heredad no se había interrumpido en la familia 
desde aquella fecha:

Que decretada por la Dirección general de Ventas de Bienes 
nacionales la práctica de determinadas diligencias y la com
probación de alguno de los documentos presentados, por reso
lución de £9 de Agosto de 4856 se personaron en £ de Octubre 
siguiente D. Matías, D. Miguel Pérez y D. Juan Bajo mani
festando que habían rematado la citada heredad en 30 de No
viembre del año anterior y se les había adjudicado en 4£ de 
Enero último, y  que en tal concepto de dueños de ella se opo
nían á la pretensión deducida por D. Rafael y D. Pedro Pérez, 
no só'o porque ésta era posterior á la fecha de la subasta y de la 
adjudicación, sino porque la información testifical era viciosa, 
por cuanto en ella habían declarado parientes de los colonos 

• reclamantes:
Que en £ de Enero de 48£5 reclamó la Dirección la devo

lución del expediente, y la Administración áe Propiedades 
contestó en 44 de los mismos mes y año, que el expediente es
taba suspenso conforme á lo determinado en el caso 40 de la 
Real Orden de £*4 de Diciembre de 4860:

Que en £3 de Diciembre de 4879 se recordó el cumplimien
to de la.Orden de £9 de Agosto de 4856, y  á virtud de esto la 
Administración económica de la provincia de Zamora resol
vió el expediente, del cual aparecía que dicha Orden se había 
notificado en 5 dé Setiembre del citado año á D. Pedro Pérez 
y á Doña Paula Montero, viuda de D. Rafael Pérez; que éstos 
presentaron una información testifical incoada ante el Juzgado 
de primera instancia áe Zamora en 30 de Setiembre del repe
tido año 4856, en que acreditaron por declaración de cuatro 
testigos, iguales extremos que aquellos probados por la anterior 
información ante la Alcaldía de Enillas:

Que á consecuencia de nuevas resoluciones de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado de £8 de Abril 
de 4879 y de 6 de Noviembre de 4880 se unieron al expe
diente varias pruebas, como el árbol genealógico y otras par
tidas sacramentales que comprobaban el entronque de D. Pe
dro y D. Rafael Pérez con Iqs anteriores llevadores de las tie
rras y. las diligencias de reconocimiento y cotejo pericial de 
las fincas puestas al pié de los recibos de las rentas de varios 
años:

Que oída la Dirección general de lo Contencioso del Estado 
opinó ser bastante la prueba aducida para justificar que Don 
Rafael y, D. Pedro Pérez y sus ascendientes llevaban en arrien
do las fincas, porque aun cuando faltaban recibos de las rentas 
de los años 4800 al 4808, 48££ y. 4838 y 39, suplía esta falta la 
información seguida ante el Juzgado de primera instancia de 
Zamora:

Que de acuerdo con el anterior dictamen, la rDireceión ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado acordó que se 
podía conceder á D. Rafael y á D. Pedro Pérez el dominio útil 
y la consiguiente redención del directo de las fincas de que 
eran llevadores, y que se reclamase el expediente de subasta 
de las tierras rematadas por D. Miguel Pérez y D. Juan Bajo 
para decidir si había ó no lugar á la declaración de nulidad 
del remate, según se demostrase ó no la identidad de las fincas:
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Que contra esta resolución de 27 de Junio de 1881 inter
pusieron recurso de alzada D. Miguel Pérez y D. Juan Bajo en 
40 de Setiembre de 4881» y la Dirección general referida acor
dó que antes de elevarse al Ministerio» se uniera á él el testi
monio que acreditara cuáles eran las fincas rematadas; y con 
efecto, unido testimonio» resultó que eran las mismas estas 
fincas que aquellas, respecto á las cuales se había hecho la 'de
claración del dominio útil en favor de D. Rafael y D.-Pedro 
Pérez:

Que en 5 de Noviembre de 4884 dictó otra resolución la 
Dirección general de Propiedades y Derechos de! listado, de
clarando la nulidad de la heredad de tierras de la Capellanía
de Santa Ana» que remató D. Matías Pérez» por haberse decía-' 
rado en la citada resolución de :STde Junio anterior' el. domi
nio' útil de ella á favor de D. Rafael y D. Ped.ro Pérez:

Que antes de tramitara® el recurso de alzada» se acreditó: 
primero» qm la resolución do 27 de Junio de 1881 contra la 
cual te interponía el recurso referido se había- notificado en I 
SI" do lot¡ miemos mes y año á D. Miguel Pérez y D. Juan. Bajo, 
y que en 40 de Setiembre del referido año habían presentado 
ésto® el recurso de alzada; y segundo, que la otra resolución 
ie  Ei de Noviembre del citado año 1881 se había también noti
ficado & los referidos interesados en 48 del mismo mes:

Que yor Real Orden de 27 de Julio de 4882, de acuerdo con 
«1 dictamen ie las Direcciones generales de Propiedades y De- 
reefioa dol J&tado y de lo Contencioso del Estado, se acordó 
m  haber lugar al.recurso de alzada interpuesto por.D. Miguel 
Ffires y D. Juan Bajo contra 3 a resolución de 87 de Junio 
de 4881, porque fundándose el recurso en el derecho que á los 
miemos recurrentes: correspondía por razón del remate que 
hablan hecho de las fincas, tal derecho no existía ya, toda vez 
que se había acordado la nulidad de dicho remate por la 
otm resolución de 5 de Noviembre de 4881, contra la cual no 
habían interpuesto recurso- alguno:

Vistas les actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta: . ' ... ‘

Que contra la Real Orden citada interpuso demanda con
tenciosa, ante este Consejo de Estado el Licenciado D.’José Gon
zález Blanco á nombre y representación de D. Miguel Pérez 
Bartolomé, D. Juan Bajo y los herederos de D. Matías Pérez, 
solicitando 3a revocación de la Real Orden reclamada, y que 
se declarase la validez de la enajenación de la heredad referida 
lecha & favor de sus representados:

Que declarada procedente la vía contenciosa y ampliada la 
-demandador el.referido Letrado, presentó también, éste una 
-copia, da la escritura otorgada en 34 de .Enero de 1856' ante el 
Notario de .Zamora D. Angel Conde, de la que aparece que -el 
Estado vendió I D. Miguel y 11 Matías Pérez y D. Juan Baj-o 
la heredad de tierras que perteneció á la Capellanía de Santa 
Ana en precio de 60 440 rs. á pagar en 45 años y 44 plazos, 
cuyos plazos constaban todos satisfechos según los pagarés 
también exhibidas:  ̂ •

Que era pinza do MI FíegaI, éste solicitó sn absolviese & la 
Admintatración de Ja demanda interpuesta y se cuno firmase la-i 
Real Orden recurrida;"

¥ que empLannlioiB loa herederos de D. Rafael y D. Pedro i 
Fénw paira que pudieran coadyuvar Ala Administración; no 
lie personaron ante este Consejo en el término que Ble lea fijó' ■, 
para d io : #' - ' . „ ■ ¡

fisto «1 Btft 7.* de 1» Ley de 4." sle H ijo  de 1853, según el ¡ 
cual para redimir loa cenaos declarados en ven ti se eoncodió 
4 los censatarios un plazo do atís mosca, ¿  contar desdo un pu-. i 
btimudón:

Visto el an l 214 do i» Instrucción da 31 de Mayo de 4855, 
que determina «que d  censatario que deaeo redimir el censo ó ! 
carga impuesto i  favor do las Corporaciones ouyos bienes se *; 
declararon en venta», podrá hacerlo bajo las fiases y condicio
nes fijadas en dicho art. 7/ :  -   . /

Visto el art. 231 do la mí Brea Instrucción, que dispuso «que 
Igualmente se admití crin ím redenciones de loe arrend&mien- ■ 
los que se pagasen á las Corporaciones cuyos bienes se decla
raron en venta no excediendo de LIGO ro.» entendiéndose como 
tales aquellos que con anterioridad á 4800 hubiesen estado en 
nanos de una misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna 
alteración en la renta efi épocas posteriores] •'

Visto el art-* %* de la .Ley de 27 de Febrero de IS5¡5# que de-: 
claró como- censos para los efectos de .ella los arrendamientos’*' 
anteriores á 4,800- que. :no excedieran de'4.400 rs». y hubiesen" 
estado desde la citada época en poder de las mismas 'feittíllas::: 

Vista la Orden de i  de Marzo dé 4869» -que dispuso filie á los-.
. .que solicitaren eh dominio útil en tiempo: hábil y hubiesen1 ! 
presentadoen apoyo de - su derecho, informaciones testifteaieja 
antes de espirar el plazo señalado en la Real Orden de 48 de 
Setiembre de 4856, que termina en 81 de Octubre del mismo 
año» se concedió un nuevo plazo de seis meses para ampliar las 
pruebas con tal que no se hubieran enajenado las fincas objeto 
de sus solicitudes:

Visto el art. 2.° de la Ley dé 2 dé Setiembre de 4873, qué 
mandó admitir en el plazo de seis rneseé las redenciones de 
los arrendamientos cuya merced no excediese de 275 pesetas 
y que se pagaban á las Corporaciones eúyós bienes declarados 
en venta no se hubiesen enajenado todavía:

Considerando que D. Rafael y D. Pedro Pérpz solicitaron 
la redención del dominio directo y la declaración dél útil con* 
respecto a las fincas procedentes de la antigua Capellanía de 
Santa Ana el día 31-de Marzo de 4856» ó sea cuándo espíirado 
el plazo que otorgó para dichas redenciones la Instrucción 
de 34 de Mayo de 1855 se había efectuado la vénta, de las indi
cadas fincas: -

Considerando que si bien Leyes y disposiciones de fechi 
posterior á la de 4855 otorgaron prórroga de plazo para efec
tuar tales redenciones, estas prórrogas tienen necesariamente

que entenderse para los casos en que presentada la solicitud 
en tiempo hábil no hubiera sido instruida ó én que el Estado 
por no haber anunciado la venta de las fincas permaneciera 
poseyéndolas, circunstancias que no concurren respecto á los 
bienes ¿ que el presente litigio se refiere:

Considerando que no son de tener en cuenta las disposicio
nes de la Orden de ¿869 ni las de la Ley dé 2 dé Setiembre 
de 4873, perqué se refieren á bienes de Corporaciones y los de 
que se trata pertenecieron á una capellanía:

Considerando que el fundamento sobre que descansa la 
Real Orden que desestimó la súplica de los recurrentes, de que 
la redención del dominio directo produjo la nulidad de la venta, 
y que este último acuerdo no había sido reclamado lo contra
dice la instancia de los compradores de las fincas, puesto que 
al rechazar la procedencia de lo resuelto con respecto á los 
llevadores en arriendo natural y precisamente reclamaban el 
otro acuerdo que era consecuencia de aquél y único que pudo 
darle origen:

Considerando que, por Jo expuesto, no puede menos de esti
marse como extemporánea la instancia que presentaron Don 
R&fael y D. Pedro Pérez é improcedente la Real Orden de 30 
de Agosto de 4882 objeto de este litigio, puesto que al desesti
mar la solicitud de los compradores de los bienes en cuestión 
no hizo aprecio de los fundamentos aducidos ni resolvió acerca 
de la alzada que contra la redención se interpuso; .

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juán de la Concha Castañeda, Presidente; D. Esteban Martínez, 
D, Emilio de Muruaga, D. José Creagh, D. Enrique Cisneros» 
el Conde de Heredia Spínola, D. Antonio de Mena, D. Antonio 
Guerola, D. José Núñez de Prado, el Marqués de Retortillo y 
D. José María Valverde,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 30 de Agosto 
de 4882, y en declarar que D. Rafael y D. Pedro Pérez no tie- 

¡ nen derecho á la concesión ¿el dominio útil y redención del 
directo en las fincas procedente^ do la antigua Capellanía de 
Santa Ana.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARÍA CRISTINÁ.—E1 Presidente del Con
sejo de Ministros» Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo-de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se in serte  en la  G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 25 de Febrero de 1886.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

.Subsecretaría,
Se halla vacante, por traslación de D. Pedro Lavín y Olea, 

Ja plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Zaragoza. Co
rresponde su provisión al turno 4.° de los establecidos en el 
artículo 45 de la ley adicional ála orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en- el art 7.° del -Real de
creto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin., 
de que- los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen 
ésta sola pretensión, la que deberá presentarse enaste Minis
terio dentro del término de 20 días. ■■

Madrid 4 de Marzo de 4886*—El Subsecretario, T. Ruíz: 
Capdepóa.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D irección de H idrografía.

 AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m ero  2 4

En cuanto .se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse- 
- 'los piamos», cartas- y derroteros correspondientes. ■ :

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTEt
.(Imliíar.de Corea)*

S o n s a s  e n  e l  b an co  de l a  R e s o lu e . (A. a. N., núm. 4 4 / 7 0 ¿ 
París, 4886.) Explorando el banco de la Resolue (véase Aviso? 
número 21  de 4884), se ha encontrado un cabezo de 2 »» ,8 dé 
agua en la parte E. del banco en las proximidades de la sonda 
de 3» ,2  y 4®

( Carta núm, 537 de la sección IV.

MAR ADRIÁTICO 
Ansíría - Hungría.

C a m b io  t e m p o r a l  d e  c a r á c t e r  b e  l a  l u z  d e l  d iq u e  bes 
S p a l a t o . (A. ai. N., núm. 44/73. París, 4886.) Durante las repa-* 
raciones que se hacen en el aparato del faro se enciende una 
luz fija llanca en la cabeza del muelle de Spalato.

Se avisará cuando vuelva á funcionar el faro.

Carta núm. 435 de la sección III. *

MAR BÁLTICO . " ,Á^? ' !
Alemania.

B # l a  h o r a r ia  e n  K i e l . (A. a. N; núm. 45/76. París, 4886.) 
El 24 de Enero de 4886 se reemplazará la bola horaria provi
sional que había en el puerto de Kiel por otra colocada en el 
Arsenal imperial.

Esta se halla sobre el techo del alxuaoén de Artillería; á

34» ,4 de elevación sobre el cero de la escala de mareas de 
Eilerbek y á 30» ,7 sobre el terreno; está pintada de negro, 
tiene i »  ,5 de diámetro* y desciende en su caída 3® ,5.

Situación determinada astronómicamente: 54* 19' 18" 24 
N. y 46* 24' 59" E.

Cae dos veces al día: á O11 00® 00s. de tiempo medio del lu
gar ó sea 23á 49® 2i « 3 tiempo medio de Greenwich, ó 22̂  54 ® 
31« 7 del de San Fernando: y á0fe40® 38s 7, tiempo me
dio del lugar, ó sea 0^00® 00? de Greenwich ó 23h 35® 
lOs 4 de San Fernando. Si por cualquier circunstancia no pu
diera caer la bola á la hora exacta, se izará 5 minutos más 
tarde una bola roja de 40 centímetros de diámetro en uno de 
los vientos que sujetan el asta de la negra, y se mantendrá 
izada por espacio de otros 5 minutos. Si á la bola horaria no 
se la pudiera hacer bajar, se izará la roja á la mitad de la al
tura en el viento, y se la conservará así hasta que se pueda 
bajar la otra.

Cuando al is&r la bola negra se tema que pueda entorpe
cerse en la bajada, se izará la roja á media altura hasta que 
se haya aclarado la otra, y  una v ez conseguido esto, y si es 
tiempo de hacer bien la señal, se arriará la roja conservando 
izada la negra hasta el momento preciso (véase Aviso número 
203 de 4884).

Cartas números 648 de la sección I, y  701 de la II. 1 
S u e c i a

C a m b io  t e m p o r a l  d e l  f a r o  d e  H u f v u d s k a r  (archipiélago 
de Estocolmo). (A. a. N.f núm. 45/77. París 4886.) Debiendo ha
cerse reparaciones durante el mes de Febrero y la primera 
quincena de Marzo en el aparato del faro dé Hufvudskar, se 
encenderá en su lugar provisionalmente una luz Naneé que da 
3 destellos con intervalos regulares en el espacio de 2 minutos.

El 45 de Marzo funcionará de nuevo el faro y dará un des
tello llanco cad& % minutos.

Cartas números 648 de la sección I, y 799 de la Ií.
C a m b io  d e  l a  l u z  d e  p e sc a d o r e s  d e  t e r n o  (costa de Bíekin- 

ge). (A. a. N., núm. 45/78. París,4886.) La luz de pescadores de 
Temo, que era fija verde, será en lo sucesivo fija roja.

Carta núm. 648 de la sección I.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
I r la n d a  (£©®ta ©.)

C o n str u cció n  d e  u n  m u e l l e  q u e  u n a  l a  is l a  S a m p h ir e  á  
l a  c o sta  e n  l a  b a h ía  T r a l e e . (A. a. N., núm. 45/79. París, 
4886.) Según comunica el Almirantazgo inglés, se ha unido la 
isla Samphire á la costa vecina al N. por medio de un muelle 
de madera.

Carta núm. 62 de la sección II.
Madrid 10 de Febrero de ¿886.^=E1 Director, Luis M a r t í n e z  

DS ARCK*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Dr Saturnino Collantes y Pérez ha acudido á esta Dirección 

general solicitando se le expida nuevo título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía por haber perdido en el naufragio del vapor 
Alfonso XII el que con fecha 3 de Diciembre de 4884 le fué ex
pedido por este centro directivo.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 4855.

Madrid 27 de Febrero de 4S86.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

D. Miguel Carnerero y la Orden ha acudido á esta Dirección 
general solicitando se le expida nuevo título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía por haber perdido en un incendio ocurrido 
en Abejar (Soria) el 8 de Julio de 4873 el que le había sido ex
pedido por la Universidad Central en virtud de ejercicios 
practicados en 6 de Diciembre de 4872.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 4855.

Madrid 27 de Febrero de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja^

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 40 del próximo mes de 
Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 4.° y 2.° de la Sección de Pruna 
Advera; en la carretera de Ecija á Olvera, provincia de Cádiz, 
por su presupuesto de contrata que sin las expropiaciones im
porta 319.965‘03 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local qué ocupa el 
Ministerio de Fomentó, y en Cádiz ante el Gobernador déla 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y planos ’ 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será da46.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

. Deuda-pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo: acompañar s e á  cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dés ó más proposiciones igua
leséé/celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los ■ términos prescritos por la citada ins
trucción;/siendo la primera inejora por lo menos de 4.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad deJ los Imitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de 4886.=E1 Director general, Gallego 
; Bíáz. '•



Gaceta, de Madrid.= N úm . 64 5 Marzo 1886 681

Modelo de proposición,
R  N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Febrero úliimo, y de las condiciones y requi- 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Pruna á Olve- 
r», en ¡a carretera de-Ecija á Olvera, provincia de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas. con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . .  .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y - 'ariamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des 
cebada xoda propuesta en  que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1043—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección'general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 4.® de la carretera de Masa 
á Brivievea, en la provincia de Burgos, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 80.779 pesetas y 4 céntimos.

La subasta* se celebrai’á en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador 
dé la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
poiípCi &Gj.î uQ-O oú .¡a ciase -L'i.» , areeglandose exactamente al 
2 unto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tornar parte en la subasta será de 4.050 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qué les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docúmento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen cío '100 pese ¿es.

Madrid 18 de Febrero de 4886—Ei Director general, Gallego 
Díaz. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 4S de Febrqro último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.° de i a carretera de Masa á Briviesca, en 
la proyincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados* requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 4044—S

C onservatorio da Artes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi

ción de que se ha tomado razón en este Conservatorio de Ar
tes durante ios meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 4885 (í).
Número 7.588. D. Wilhelm Lorenz, residente en Carlsruhe 

(Alemania). Patente de invención por 20 años por la fabrica
ción de cerraduras de cuña con aparato cebador de acción cen
tral para armas de fuego que se cargan por la culata. Expedida 
en 5 de Octubre de 1885.

7.589. Ei Conde Bernard d’Abbadie de Barran, residente en 
París. Patente de invención por 20 años por mejoras en las te 
jas. Expedida en 5 de Octubre de 4885.

< 7.590. D. Carlos Manuel Paulino Lafit, residente en Brigh- 
ton (Inglaterra). Patente de invención por 40 años por mejoras 
en las llaves de fuentes y en las canillas. Expedida en 5 de Oc
tubre de 4885.

7.591. D. Bernardo Lledó y Mari, residente en Sueca (Va« 
léncia). Patente de invención por 20 años por un aparato sis
tema Lledó para blanquear y abrillantar el arroz, empleando 
¡plancha perforada de raspa en sustitución de las muelas de 
piedra llamadas moletas, y dctíaás medios análogos. Expedida 
en 3 de Octubre de 4885.

7.592. Be Vicente Calátayud Bru, residente en Valencia, 
Patente de invención por 20 años por una máquina titulada 
afiladora mecánica para sierras sistema Calatayud. Expedida 
en 3 de Octubre de 4885.

7.665. Do Juan Anglada y Plá y B. Raimundo Pujol, resi
dentes en Barcelona. Patente de invención por 20 años por una 
máquina, motor denominada La Continuativa. Expedida en 3 
de Noviembre de 4885.

1L666. D. Gil Nevarez, residente en esta Corte. Patente de 
invención por 20 años por un nuevo producto industrial que 
denomina Goma fuerte. Expedida en ¿  de Noviembre de 1885.
• 7íi67. r: 'D.,:Alejo,Godillot, residente en Paras* Certificado de- 

adición á ja patente que le fué expedida en 2 de Enero de 1884 
por mejoras introdpeidas en <r procedimiento para quemar, 
toda clase dé combustibles secos -ó, M medos, partibula^naente- 
el bagazo, serrín y hojarasca, t&ninp y  otros más ó menos des-5 
agregados por medió l e  la parrilla Godillot perfeeéiohada. ik -  
pedidoen 22 de Octubre de 4885. .

7.678. D. Juan Llueh Espinos, residente en Aleoy (Alican
te). Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
^químico para tintar las sustancias' vegetales de las piezas de 
lana después de elaboradas éstas sin que las sustancias anima- 
Ies de I&q/mismas sufran alteración ninguna, en su colorido. 
Expedida 23 áe Octubrede 4885.

7.699. D. Felipe Vengut é Ibáñez, residente en Valencia* 
Pateqte de invención por 20 años por unas piezas y ‘reformas 
en la caja, de distribución del fluido en las máquinas de vapor, 
con las que se obtiene una gran solidez y duración con gran ; 
economía y una fuerza muchísimo mayor que la» ordinarias. 
Expedida en 23 de Optubre de 4885.

7.7ÓO. D. Lorenzo' Eleuterio Vali y Botillo, residente en laí 
isla Cristina. Patente’ de invención por 20 añosjpor un nuevol 
aparato para la pesca. Expedida en 2&de Octubre de 4886.

7.704. D Narciso Zudaiea, residente en Eibar (Guipúzcoa). 
Patente de invención por cinco años por una carabina ¿e ¿iré 
comprimido sistema Bure&a m i  m¡m Expedida en ,3 de Noviem
bre de 4§85.

(4) Véase la de ayer.

7.702.. D; José Rfera y. Hernández, resiliente en la Habana 
(isla de Cuba). Patente de invención por 20 años por una mesa 
máquina para preparar y cortar las capas que se usan en los 
cigarros-tabacos con capa de hoja del tabaco. Expedida en 3 de 
Noviembre de 4885..

7.703. D. Ernesto Jacquelin, residente en Riot (Francia). 
Patente de invención por 20 años por un vaso receptor metá
lico para recoger los aceites que se escapan de los ejes de pa
tenté. Expedida en 23 de Octubre de 4885.

7.704. The Patent Waxed and Oiled Paper Compagny LL 
mited, residente en Londres. Patente de invención por 20 años 
por mejoras en máquinas para encerar y aceitar el papel. Ex
pedida en 23 de Octubre de 4885.
# 7.705. La Anglo American Bruxk Elee^rik Light Corpora

tion Limited, residente en Londres. Patente de invención por 
cinco años por mejoras en lámparas eléctricas. Expedida en 23 
de Octubre de 4885.

7.706. D. José Laporta Valor, residente en Aleo y (Alicante). 
Patente de? invención por 20 años por la construcción de cajas 
de madera de dos chapas y con cierra de metal. Expedida en 3 
de Noviembre de 4885.

7.707. D. Francisco María Davoine, residente en SidfeBel- 
abbes (Argelia), Patente de invención por 10 años por un apa
rato para vitriolar y encalar los trigo/ para semilla. Expedida 
en 23 de Octubre de 4885.

7.708. D,. Desiderio 'Putzeys, residente en Zelles, Bruselas 
(Bélgica).* Patente áe invención por 20 años por un procedi
miento denominado mata fuegos avisa lor de incendios en las 
chimeneas. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.709. D. Albert Dehaynin, residente en París. Patente de 
invención por 20 años por un nuevo procedimiento de construc
ción de adoquinado ó piso de madera. Exoedida en 23 de Octu
bre de 1885.

7.710. D. J. E. Nirop, residente en Copenhague (Dinamarca)'. 
Patente de invención por 20 años por un nuevo aparato para 
ordeñar las vacas. Expedida en 28 de Octubre de 4885.

7.744. D. Juan Codo!, residente en Tarrasa (Barcelona). P a 
tente de invención por cinco años por un generador formado 
por anillos de hierro fundido. Expedida en 23 de Octubre 
de 1885.

7.712. D. Eugenio Schergen, residente en Lacken, cerca de 
Bruselas. Patente de invención por 20 años por un aparato ó 
bomba rotatoria propia para la elevación de i& compresión de 
los fluidos para la acumulación de la fuerza del viento y de 
las mareas, y en general para comunicar el movimiento. Ex
pedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.743. D. Frederick James Harrison, residente en Latímer 
Road Notting.Hill (Londón). Patente de invención por 20 años 
por un nuevo aparato compuesto para purificar ó lavar. Expe
dida en 23 de Octubre de 4885.

7.744. D. Emilio Harrísch y el Doctor Max-Schroeder, resi
dentes en Neumuhl-Hamborn (Alemania). Patente de invención 
por 20 años por un procedimiento para obtener el azufre de los 
gases de torrefacción por medio de los aparatos que se descri
ben. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.745. La nueva Sociedad de las refinerías de azúcar de San 
Luis, residente en Marsella. Patente de invención por 2D años 
por un perfeccionamiento introducido, en el turbinado de los 
azúcares. Expedida en 3 de Noviembre de,4885.

7.746. Los Sres. Lempereur y Bernard, residentes en Liege 
(Bélgica). Patente de invención por 20 años por una nueva 
lámpara de aceite mineral. Expedida en 23 de Octubre de 4885.

7.747. D, Paul P^adot, residente en París. Patente de inven
ción por 20 años por un procedimiento perfeccionado para la 
revivificación de los carbonates terrosos de barita, estronciana 
y otros. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.,

7.748. D. Francisco Armando María Alavoine, Director ge
rente de la Compañía del gas de Beauvais Oise (Francia). P a 
tente de invención por 20 años por un aparato lavador de cha
pas perforadas destinado á la fabricación del gas. Expedida en 
3 de Noviembre de 1885.

7.749. D. José Riera y Hernández, residente en la Habana. 
Patente de invención por 20 años por un resultado industrial 
consistente en un nuevo envase ó estuches de cartulina para 
toda clase de cigarrillos, especialmente para cigarrillos de he
bra con la.capá de la hoja del tabaco. Expedida en 3 de No
viembre de 4885.

7.720. La Anglo American Brush Electric Light Corpora
tion Limited, residente en Londres. Patente de invención por 
cinco años por mejoras en los aparatos para distribuir la ener
gía por medio de la electricidad para el alumbrado y otros 
finés. Expedida en 23 de Octubre de 4885.

7.724. B. G. Daimler, residente en Connstatt (Alemania), 
Patente de invención por 20 años por*un nuevo motor de gas. 
Expedida en 23 de Octubre de 1885.

7.722. D. Ernesto Federico R^cordou, residente en Ginebra. 
Patente de invención por 20 años, por un motor magnético 
eléctrico llamado Motor eléctrico Reeordou, para máquinas de 
coser, de hacer calceta, y para las pequeñas industrias. Expe
dida en'23 de Octubre de 4885.

7.723. La Sociedad Japy Hermanos y Compañía, residente 
en Beancourt Balfert. Patente de invención por 40 años por un 
procedimiento para dar impulso á un escape libre de áncora 
para movimientos de relojes en general, y más especialmente 
destinado para los relojes y despertadores llamados piezas de 
viaje. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.724. Mr. Ferdinand Brimbaner, residente en Viená (Aus-, 
tria). Patente de invención por 20 años por un aparato inyec
tor mejorado. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.725. R  Torcuata Luca de Tena, residente en Madrid. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento perfec - 
donado para Ja obtención de la harina jabonosa propia para el 
lavado económico de toda clase de ropas y otros usos. Expedi
da en 3 de Noviembre de 4885.

7.726. D. Antonio Cristófol Ayrimerich,-residente en Hues
os. Patente de invención por 20 años por unos cilindros repar
tidores de las máquinas aventadoras para facilitar con más ra
pidez á los labradores la limpia del granó y paja. Expedida en 
23 de Octubre de 4885.

; 77.727. D. Luis Caldera, residente en Turín (Italia).* Patente
de invención por 40 años por un instrumento que titula Ar- 

...■ Caldera para obtener del piano un sonido pro
longado y sin trémolo sensible por medio de la vibración con
tinua de* sus «cuerdas metálicas. Expedida en 23 de Octubre 
de 4885.

7.728. D. Mario JBñlajat, residente en Barcelona. Patente de 
Invención1, por cinco años por un procedimiento de fabricación 
de hojas de -estaño. Expedida en 23 de Octubre de 4885.

7.729. ,D. Antonio Magriño y Galúbar, residente en Alcoy 
(Alicante). Patente de invención por 20 años por un nuevo re
gulador de velocidad y  freno para motores hidráulicos. Expe- 
didá en 28 de* Oétubré/dc? 4885.

7.730. ©. Demetrio P r iet©, residente en Barcelona. Patente 
de invención p or*20 añoa jpor un atril automático. Expedida 
en 23 de Ocfubi V de 4885R

7.734. D. Fabdán Eisme*oíii y Furundarena, residente en. 
San Sebastián. Pi%ténte dé iny^fígióm por 20 años por un pro- 

#  "  ~ "

ducto nominado Lejía Aguila. Expedida en 23 de Octubre 
de 4885,

 ̂7.732. D. José Schweitz, hijo, residente en Einville (Fran
cia). Patente de invención por 20 años por un nuevo procedi
miento racional de molienda por medio de una serie de apara
tos perfeccionados que se describen. Expedida en 3 de Noviem
bre de 4885.

7.733. D. Mariano Fábregas y Ferrer, residente en Barce
lona. Patente de invención por 20 años por un nuevo motor 
hidráulico de eje horizontal para aprovechar la fuerza de las 
corrientes de canales, ríos, etc. Expedida en 23 de Octubre 
de 4885.

7.734. D. Vicente Arizmendi, residente en Eibar (Guipúz
coa). Patente de invención por cinco años por una pistola- 
revólver, sistema Smith Wesson. Expedida en 23 de Octubre 
de 4885.

7.735. D. Juan María de Arluciaga, residente en Eibar (Gui
púzcoa). Patente de invención por 20 años por un mecanismo 
aplicable á las escopetas de un cañón de percusión ó fuego cen
tral que tiene grandes ventajas sobre las usadas hasta el día, 
como indica en la Memoria, por su completa seguridad pera no 
perder ningún disparo. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.736. D. Juan Marcelín, residente en Cbarleville (Francia). 
Patente de invención por 20 años por un aparato de maniobra 
con tornillo de filete cuadranglar y tuerca especial, nuevo 
sistema perfeccionado. Expedida en 3 de Noviembre de 4885,

7.737. Los-'Sres. George Lines y Alfred Bridgmann, resi
dentes en Brayford, Road Hallow&y y Sfcoke Nc\v: egton (In
glaterra) respectivamente. Patón e de invención por 40 años 
por mejoras en máquinas p*ra elevar empicadas en h  manu
factura ó fabricación de cajas y cajones para embalar. Expedi
da en 23 de Octubre de 4885,

7.738. D. Rafael Bas y Miró, residente en Alcoy (Alicante). 
Patente de invención por 20 & ños por la construcción y venta 
de prensas con jaula, según demuestra la adjunta Memoria y 
dibujos que la acompañan. Expedida en 3 de Noviembre 
de 4885.

7.739. D. José Félix de Tro vino y Aguado, residente en Er- 
múa (Vizcaya). Patente de invención por 20 años por una nue
va cerradura mecánica denominada Treviñona. Expedida en 3 
de Noviembre de 4885.

7.740. D. Tomás Urízar y Zaldiiegui, residente en Exbar 
(Guipúzcoa), Patente de invención por 20 años por un aparato 
guarda puertas. Expedida en 3 de Noviembre de 4885.

7.744. D. Jorge Martineau, residente en la Comuna de Santa 
María (Martinica), Patente de invención -por 20 años por un 
nuevo procedimiento para tratar la caña cíe azúcar con el ob
jete de aumentar su riqueza sacarina. Expedida en 8 de N o
viembre de 4885.

7.742. D. Luis Renault, residente en New-York (Estados 
Unidos de América). Patente de invención por 20 años por 
una nue\ a rueda para vehículos denominada Rueda "Jalir¿rs. 
Expedida en 23 de Octubre de 4885.

7.743. D. Emilio Harri&ch y el Doctor Max Sahroedcr, * esi - 
denies en Neumuhl-Hanborn (Alemania). Patente de in ten 
ción por 20 años por un procedimiento para obtener acido sul
furoso líquido anhidro de los gases de la torrefacción de mi
nerales sulfurosos ó de las mezclas de gases análogos. Expe
dida en 3 de Noviembre de 4885.

7.744. La Sociedad denominada Fabrik Leipsiger Musik- 
werke, residente en Leipzig (Sajonia). Certificado de adición á 
la patente que le fué expedida en 23 de Abril de 4884 por per
feccionamientos introducidos en los instrumentos mecánicos 
de música combinados con las placas empleadas en ellos. Ex
pedido el certificado en 23 de Noviembre de 4885.

7.745. D. Antonio Camps, de Tárrega, Certificado de adición 
á la patente que le fué .expedida en 30 de Abril de 4885 por 
unas modificaciones en las cajas de cartón para cerillas. Expe
dido el certificado en 23 de Noviembre de 4885.

7.746. Mr. Emilio Rothe, residente en Breiternaa, cerca de 
Oderan (Alemania). Certificado de adición á la patente que le 
fué expedida en 40 de Agosto de 4885 por mejoras introduci
das en las máquinas centrífugas. Expedido el certificado en 23 ■ 
de Noviembre de 4885.

7.773. D. Manuel Alarés, residente en Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por un motor Alarés hidroneumáti
co. Expedida en 41 de Diciembre de 4885.

7.774. D. Rafael Mumbrú y Rocafort, vecino de San Vicente 
de Sarria. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para producir dibujos en las losas hidráulicas por me
dio de las cintas ó tiras metálicas del contramolde que se em
plea en la fabricación de las raisñias losas. Expedida en 44 de 
Diciembre de 4885,

7.775. B. Rafael Mumbrú y Rocafort, residente en San V i
cente de Sarria. Patente do invención por 20 años por losas ó 
enlosados hidráulicos imitación a madera. Expedida en 41 de 
Diciembre de 4885.

Madrid 27 da Enero de 4888.=«Por el Secretario, Rumo * 
Solves.
J u n t a  d e  d i r e c c i ó n  y  g o b i e r n o  d e l  C o l e g i o  

Nacional de sordo-mudos y ciegos
En virtud de autorización concedida á esta Presidencia por 

Real orden de 3 del corriente, el día 44 de este mismo mes, y 
hora de las diez de la mañana, tendrá lugar en el Colegio Na
cional de sordo-mudos y de ciegos la elección de dos Vocales y 
tres suplentes, padres ó tutores de alumnos internosq que han 
de formar parte de esta Junta, conforme á lo que dispone el 
Real decreto de 29 de Enero último.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en 
dicho acto.

Madrid 4 de Marzo de 4888.=E1 Presidente, Manuel María 
José de Galdo. *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Inspección de la  Comandancia Central, 
D e p ó s i t o s  de em barque y  C a ja  gen era l de U ltram ar.

El día 6 del mes actual dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y trapa 
de los Ejércitos de Ultramar en los días que á continuación se 
expresan, de doce y media de la mañana á tres y inedia de la 
tarde:

UES DE FEBRERO DE 4886 
Día 6 de Marzo de 4886.

Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, V  y Z.
Día 8.'

Letras A, B, G, D, E, F, G, U, I, J ,L  y LL.
Día 9.

Incidencias;
Madrid 4 de Marzo de 4886.^= El B.-igadier, Inspector, Isi

doro LluIL



682 5 Marzo 1886                              Gaceta de Madrid.-Núm. 64
MIN

ISTE
RIO 

DE 
HAC

IEN
DA

DIR
ECC

IÓN
 G

ENE
RAL

 D
E 

AD
UA

NA
S— 

m
EG

O
C

IA
D

O
 e

s
ta

d
ís

ti
c

a
 

CO
M

ER
CI

AL

Re
sum

en
 

de 
las 

ca
nti

da
de

s, 
val

ore
s 

y 
der

ech
os 

de 
los 

pr
inc

ipa
les

 a
vil

ad
os

 i
mp

or
tad

os
 e

n 
la 

Pe
nin

sul
a  

é i
sla

s 
Ba

lea
res

 d
ura

nte
 

el 
año

 n
atu

ra
l 

de 
1

8
8

5
, 

co
mp

ara
do

 c
on 

igu
al 

año
 d

e 
1

8
8

4
.

D
IF

E
R

E
N

C
IA

S
 

EN
TR

E 
EL

 
AÑ

O 
N

A
TU

R
A

L 
DE

 
18

84
 

Y 
48

8B
 

j
ME

NO
S 

EN 
EL 

AÑ
O 

NA
TU

RA
L 

DE 
18

85
 

i

De
re

ch
os

. 
1 

Pe
set

as. 
1

86
.4

80
 

I

* 57
.4

77
*

4.
73

48
07

.» 9 * 
m

■
18

.5
07

 
1

8,8
80

 
1 

40
.3

98
 

1

49
.3

09
 

1

47
9.

08
1 

23
£,

48
7 

7.
£4

4
4.

48
£

8.
47

9
m,o

m 
.

53
.1

14
 

!
47 

£ 
il

14
0 

43
1 

§

¡2
35

.67
9 

I

i
9 ■■

 
, - 

*

£9
1.

54
1 

.1
 

7£
0i

lO
£ 

I 1 R

£4
4;

33
9

9 '■ •; • 
’ú-'

5.
11

7X
43

77
.0

64
9 

'

*7
.80

9 
1.

 
1G

3.£
3£

 
I

9 
45

7̂
80

7 
I

9.
45

78
07

 
1

91
7.

04
6 

i

Va
lo

re
s.

Pes
eta

s,
49

0.
7C

Ü

w
24

8,
08

o

tx
um

m
D 9 9 9

59
49

36

72
4.

87
4

5.
03

7.
10

7

£0
0 

0£
1 

3.
38

0.
56

8 
38

.5
01

1.
Ü3

9D
S4

 
i.

18
7.4

 G
ü

3i
6.

££
6

10
o.

i5
£

1.
14

1.
06

0

09
£0

.5
58

» 9 9
7.

30
3.

£9
£

,£
.4

80
.0

63

9
33

1.
91

6
B 9

2.
BÜ

3.
05

7
60

5.
61

2
» » 9 53

.6
25

 
: 

80
9.

55
4

40
.1

10
.9

33
9

40
.1

15
.9

33

9 
-

-

i 1 ! 1 ¡ 1 1

Ca
nt

id
ad

es
.

£4
78

5

9
1.

03
3.

08
7

»
30

.8
00

.2
16

» m 14
.3

01

* 9
3.

00
9.

83
7

3 
81

8,
7£

4

” 
84

4 
84

6.
39

6 
» » £6

.6
91

3.
19

0
49

8
46

6.
94

7 
] 

: 
£.3

0£
 

j
! 

91
.8

03
 

| i
» 

j
'9 9

1 0 
86

6.
7£

5 
j 

97
 

3,
04

9.
70

6
i 

9

53
0.

34
8

9 9
89

*7
.0

08
£0

6.
90

4
» » 9 10

.7
£5

54
.4

07

MÁ
S 

EN 
EL 

AN
O 

NA
TU

RA
L 

DE 
18

85

De
re

ch
os

. 

Pe
set

as. * 20
.4

29
65

.2
44

46
,7

26
 

0o 
80

7

89
.5

91
97

,7
92

8,
31

1
9 41

,1
46

» 
; 

B £5
,9

34

89
.9

91
9 9 » 9 9

1 
*

■

l 1
9 

. ’ j
15

,6
70

33
7.

49
3

13
6.

41
4

' 
, 

. 
i

9
19

6.
08

£

o6
4.

£0
£

15
4.

44
4

35
9.

9£
£

B 22
.1

22
30

.9
04

48
05

.6
23

27
.3

27
» 9

7 
14

4.
£3

1 
1.

39
5.

93
0

8.
54

0.
46

1

» »

Va
lo

re
s,

Pes
eta

s,
s 74

3.
0.

40
2.

56
0,

01
0

22
0,

30
2

21
0,

42
9

23
2,

69
8

62
1,

22
8

52
.0

01
17

,5
67

50
7,

40
4

.1
0.

65
7

9£
J5

7
s * m

e
io

9 9 9 » - *
i » 

» 
1

£1
£,

70
5 

| 
4,

73
6.

94
8 

! 
0.

63
9.

49
7 

:

i 
*

I 
9

3
1,

C3
£.

57
0

2.
81

9.
69

1
87

1.
63

2
1.

66
3.

75
0

9 11
9.

85
1

£0
7.

4£
3

17
.5

90
.£

40
1.

49
2.

75
0

B »

43
.8

84
.5

69
B

43
.8

84
.B

G9

3.
76

86
36

»

I i j i ¡ 1 1 ! m

Ca
nt

id
ad

es
.

»

5,
71

5.
78

0
13

,4
73

.7
53

80
9 

38 
í 

2.
63

0.
30

4

47
4.

43
8 

: 
25

46
58

 
| 

18
5,

12
3

1 
n

40
60

73

08
£,

8b
7

15 
5£

9

££
,0

09
• 68

.6
85

/
10

6.
78

4
18

.4
S0

í
*

i i * 
52

5.
53

0 
84

.8
51

 
73

.4
19

 
3.

0-
10

09
9

i í 
■ 

;
í 

18

5.
57

2

13
.4

27
.1

00
2.

56
3.

62
6

11
.8

83
.9

28
B 83

.0
24

17
.8

14
29

1.
33

5
1.

28
5.

06
7

» 9

EN 
EL 

AÑ
O 

NA
TD

iU
L 

DE 
18

35

De
re

ch
os

. 
i 

Pe
set

as.
1,

01
0,

10
1 

;

40
1,

50
8

23
5,

09
8

42
.8

00
91

8.
38

1
1C

0.
35

8
0.

11
8.

66
9

70
3.

60
2

49
0.

77
0

41
5.

23
2

2.
12

3

£1
8.

78
9 

46
£.

££
7-

 
1£

,9
8£

 
06

4.
55

8 
£8

4.
01

6 
16

0.
50

0 
70

6.
51

5 
3.

58
1.

49
8 

' 
90

9.
06

4 
8£

£.
59

0 
37

0.
83

3 
6.

83
8.

89
8 

99
.£

07
 

' 
84

7.
01

1
86

9.
80

£

90
3.

68
8

I
l.i

££
,3

16

73
£.

34
7 

1.
17

3.
90

9 
1.

13
1.

1 
£7

1 
13

3.
95

3 
i 

14
5.

41
£ 

'

48
6.

73
3

6.
74

4.
£9

1 
i 

4.
8G

£.
43

0 
47

1.
03

7 
1 

90
3.

86
3 

1.
55

4.
80

£ 
3.

6£
6.

60
5 

59
8.

67
7 

36
7.

83
4 

10
.8

69
.3

96
 

’ 
61

01
1 

14
9.

33
0 

4£
i.5

8£

70
.6

28
.1

20
14

.5
58

.8
06

-8
5.

18
6.

92
6

1 i i m

Va
lo

re
s,

 

Pes
eta

s,
£6

.3
44

9 
ÍQ

3.
21

8.
55

3
10

.8
94

.7
04

18
7.

18
7

4.
27

3.
69

1
3-

18
.7

01
16

.9
97

.8
79

1.
86

6.
44

1
2.

42
2.

61
8

2.
40

8.
74

2
39

2.
28

1

£.
74

0,
39

0
8.

87
7.

41
5

£8
.0

40
15

.1
41

.5
09

4.
88

6.
86

4
70

.7
65

.0
50

1.
99

6.
79

0
11

.4
91

.4
97

13
.£

86
.3

1£
4.

£5
7.

04
£

10
.0

36
.7

97
£9

.8
03

.7
70

5.
83

9.
£9

5
8.

99
7.

01
3

5.
39

9.
£5

i
; 

6.
15

0.
64

7
l

31
4£

4.
33

£
! 

•
6.

00
9.

17
1

16
.4

09
.3

33
£6

.4
36

.3
17

£1
.9

£9
.3

6£

I 
6£

1.
30

3
\

\ 
8.

53
i,5

£9
i

£9
.7

75
.0

06
 

£3
.5

38
.6

££
 

£.
66

0.
16

1 
8.

45
1.

6£
0 

£8
.£

31
.4

£0
 

14
.3

66
.1

58
 

8.
£5

6.
65

4 
1.

34
6.

74
0 

57
.3

54
.£

68
 

3.
49

0.
75

5 
1.

48
4.

15
0 

1.
80

7.
56

0

55
7.

04
7.

49
5

B

55
7.

04
7.

49
5

La
s 

ci
fra

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 

al 
añ

o 
de 

18
84

 
es

tá
n 

to
m

ad
as

 
de 

la 
Es

ta
dí

st
ic

a 
ge

ne
ra

l 
pu

bl
ic

ad
a.

, 
. 

,
La

s 
re

la
ti

va
s 

al 
añ

o 
de 

18
85

^q
ue

da
n 

su
je

ta
s 

á 
las

 
re

ct
ifi

ca
ci

on
es

 
qu

e 
pu

ed
an

 
oc

ur
rir

 
al 

re
co

pi
la

r 
los

 
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s 
pa

ra
 

su 
pu

bl
ic

ac
ió

n.
M

ad
rid

 
£8 

dé 
Fe

br
er

o 
de 

18
86

,=
--E

1 
Di

re
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

oe 
Ad

ua
na

s,
 J

. 
S.

 H
er

ra
nd

o.

1 i i

¡ 
Ca

nt
id

ad
es

.

l.d
r 

/ .£
47

24
.7

58
.0

94
 

57
.8

40
.5

61
 

77
9.

91
5 

6.
24

.7
.7

60
 

3.
05

3.
76

4 
71

.9
82

.7
02

 
3 

40
8.

13
2 

1.
22

3.
07

0 
■ 

5.
30

2.
22

5 
2.

18
9.

89
9

£.
í, 

£.
46

6 
5,

46
3.

01
4 

i y
c\

o
i£

 
47

.1
^3

.3
17

 
16

0.
78

3 
48

.8
63

.4
88

 
36

0,
79

0 
1.

04
3,

93
8 

3.
8£

1,
07

4 
1 

69
7.

99
0 

£.
££

1,
44

8 
£.

36
5.

68
8 

15
M

17
 

98
.5

87
17

o.
87

£
1 

6.
03

4.
68

1 
!£

.7
60

40
1.

1£
8

5.
6£

4.
3£

8
£6

61
.9

40
£3

1.
87

0
9.

69
8.

15
5

1 
17

.8
03

.£
£9

 
78

1.
08

0.
07

1
i 

w
!

£8
.0

83
 

48
.0

24
.£

03
 

11 
£.

08
8.

67
 7

 
7.

8£
4.

00
4 

60
.3

68
.7

49
 

53
.0

96
.8

38
 

7.
£0

1.
46

6 
5.

30
5.

08
1 

37
5.

03
1 

94
8.

08
1 

£.
£0

8.
£7

6 
£9

6.
83

0 
17

0.
48

£

1 .! 1 1! co
n 

18
84

__
__

__
ido

 
co

n 
18

84
__

EN 
EL 

AÑ
O 

NA
TíL

UL
 

DE 
18

84

De
re

ch
os

.

Pes
eta

s, 
j

í.o
mM

Si
78

.0
74

 
17

9.
85

4 
99

.4
77

 
87

1.
60

5 
34

.4
91

 
7.

15
0.

03
6 

61
4.

il 
1 

89
2.

97
8 

40
6.

92
1 

2.
27

9

17
7.

64
3 

47
0.

78
4 

48
.8

71
 

1,
01

0.
85

6 
£0

8.
08

5 
£1

4.
80

9 
66

6.
5£

4 
3,

76
0,

57
9 

4.
44

4.
00

4 
8£

9.
83

4 
37

0,
31

0 
* 

6,
84

7.
37

7 
43

4,
£3

£ 
90

0,
 i£

5
86

9.
77

4
10

44
.1

19
 

11

1,
30

7.
99

5 
|

71
6.

67
7

83
6.

41
6

99
4.

71
3

1.
4£

0,
49

4 
86

0.
01

4 
* 

|

¡ 
£9

0.
60

1 
| i

6.
98

8.
63

0 
4.

£3
8.

££
8 

31
6.

59
3 

1.
04

3.
94

1 
6.

67
£.

64
5 

* 
3.

70
3.

66
9 

57
6.

55
0 

33
6.

93
0 

11
.0

63
.7

73
 

33
.6

84
 

10
7.

13
9 

58
4.

81
4

7£
,9

41
.6

96
13

.1
6£

,8
76

86
.1

04
.5

72

18
80

, 
co

m
pa

ra
do

 
de 

18
80

, 
co

m
pa

rí

Va
lo

re
s.

 

Pés
ela

s,
£6

.8
40

.0
40

2.
47

5X
07

 
8.

33
4.

69
4 

-1
35

.2
73

 
4 

05
3.

3S
9 

' 1
08

.2
72

 
22

.1
42

.1
44

 
1.

63
3.

74
3 

1 
80

1.
39

0 
2.3

56
 

68
1 

37
4,

71
4

£.
£3

£,
99

1 
9.

47
£,

3o
l 

14
,3

83
 

15
,8

66
,3

80
 

1,
16

£.
03

£ 
76

.3
0&

£0
7 

1.
90

4.
63

3 
44

.3
9i

.a
i8

 
16

,6
71

,8
80

 
4£

95
,0

73
 

' 
9,

50
4.

18
1 

30
.8

4£
.7

S9
 

6,
96

6,
45

0 
9.

31
3,

73
9

0.
50

44
03

7.
£9

1.
70

7

37
.0

49
,8

90
\

0.
84

6,
46

6
11

,7
££

,3
80

19
.7

96
.8

£0

£9
,£

3£
,6

o4

3.
10

6.
86

6

! 
6.

89
8.

90
9

30
.1

06
.9

££
 

£0
.7

18
.9

31
 

1.
78

8.
5£

9 
6.

78
7.

87
5 

30
.7

34
.4

77
 

14
.9

71
.7

70
 

8.
13

6.
80

3 
. 

1.
18

9.
31

7 
39

.7
64

.0
£8

 
1.

99
8.

00
0 

1.
53

7.
77

5 
£.

61
7.

11
4

05
8.

£7
8.

85
9

B

1 
55

3.
27

8.
85

9

1 
añ

o 
na

tu
ra

l 
de 

1 
en 

el 
añ

o 
na

tu
ra

l

Ca
nt

id
ad

es
.

Vé
Pn

m
•i

9.
0-

i?
.3

iU
 

43
.8

U6
.8

US
 

1.
81

3.
63

2 
5.

48
8.

37
9 

i 
3;

¡8
.4

(.0
 

R
.2

.S
42

.9
Í7

 
2.

92
8.

90
4 

96
9.

11
2 

6.
76

7.
1!

 2
 

2.
20

4.
20

0

1.
78

6,
59

3 
0.

43
1,

7 
6£

 
71

9.
 i 

£3
 

50
.4

6£ 
05

4 
14

5.
£o

4 
6£

.6
££

,£
i£

 
33

8,
78

1 
1,

54
4.

78
£ 

4,
16

7,
97

0 
0£

9.
3O

0 
£.

06
4,

66
4 

S,
35

3.
£5

8 
17

8,
80

8 
10

1.
78

3

47
4,

37
0

6
J0

L6
I8

 
15

.0
62

49
£,

99
1

0,
09

8,
79

8 
] 

£.
07

7,
09

4 
10

3.
40

1 
! 

6,
68

7.
40

6

£3
.6

69
,9

54
 

i 
17

0 
3 

4.
O8

0.
3£

7 £9

£3
.0

11
 

48
,0

09
.5

01
 

98
.6

61
.0

77
 

5.
£6

0.
37

8 
48

.4
84

.8
£1

 
53

.9
94

.3
46

 
7.

45
8.

37
0 

0,
££

£.
O0

7 
35

7.
£1

7 
, 

60
6.

64
6 

9£
3.

£0
9 

30
7.

00
0 

££
4.

88
9

I

Di
fe

re
nc

ia
 

de 
m

ás
 

en 
va

lo
re

s 
en 

e 
Di

fe
re

nc
ia

 
de 

m
en

os
 

en 
de

re
ch

os

UN
ID

AD

To
ns

. 
de 

1.
00

) 
M

is
,,

,

K
il

o
g

ra
m

o
s.

.. .
...

...
...

..

» * • 9 * U » ■ » » » B I »
1 

* » B » * » 9 
-

»
M

ill
ar

es
,,

! 
M

fit
rn

s 
p

ii
Iv

í̂
aq

 
. . 

.

, 
K'

il
nf

fr
am

ns
..

..
..

..
S)

U
ni

d
ad

e
s .

...
...

..
K

ilo
gr

am
os

. 9
U

ni
da

de
s 

K
ilo

gr
am

os
 

U
ni

da
de

s,
, 

..
.i

,,
..

..
. 

Qu
e 

m
id

en
 

to
ne

la
da

s
de 

ar
qu

eo
 

...
...

...
...

...
...

K
il

o
gr

a
m

o
s.

...
...

...
...

...
.

» 9 9 9 W B S
H

ec
to

lit
ro

s .
...

...
...

...
...

..
Li

tr
o

s.
..

..
..

..
..

..
K

il
o

gr
a

m
o

s.
...

...
...

...
...

..

#

I 
’ . 

1

•

A
R

TI
G

U
E

O
S

Ca
rb

on
es

 
m

in
er

al
es

 
y 

el 
co

k .
...

...
...

Al
qu

it
s.

, 
br

ea
s,

 a
sf

s.
, 

be
ts

., 
es

qu
is

to
s 

y 
ac

ei
te

s 
br

ut
os

 
de

riv
ad

os
 

de 
és

to
s,

 .
 

Pe
tr

ól
eo

s 
br

ut
os

 
na

tu
ra

le
s,

..
..

..
..

.
Ide

m 
re

ct
if

ic
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
( V

id
rio

s 
y 

cr
is

ta
l..

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

/A
ce

ro
...

...
...

...
...

...
...

i H
ie

rr
os

 
y 

las
 

he
rr

am
ie

nt
as

.-.
(H

oj
a 

de 
la

ta
...

...
...

...
...

...
...

..
1 C

ob
re

 
y 

la
tó

n
...

...
...

...
.

i A
la

m
b

re
s.

...
...

...
...

...
..

.
/P

al
os

 
tin

tó
re

os
 

y 
co

rt
ez

as
 

cu
rt

ie
nt

es
, 

i L
os

 
de

m
ás

 p
ro

du
ct

os
 

de
l 

re
in

o 
ve

ge
ta

l 
| 

no 
ex

pr
es

ad
os

 
en 

pa
rt

id
as

 
de

l 
A

ra
ñe

.
[C

ol
or

es
, 

Ai
nt

es
 

y 
ba

rn
ic

es
,. .

...
...

..
....

..
| C

lo
ru

ro
id

e 
so

di
o 

(sa
l 

co
m

ún
).

Lo
s 

de
m

ás
 

pr
od

, 
qu

ím
, 

y 
los

 
fa

rm
,.

,
 ̂P

er
fu

m
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
,

, A
lg

od
ón

 
en 

ra
m

a
,.

..
..

..
..

..
..

..
..

| H
ila

do
s 

de 
al

go
dó

n.
Te

jid
os

 
de 

al
go

dó
n,

i H
ila

za
 

de 
cá

ña
m

o 
ó 

de 
li

n
o

,..
...

...
...

...
; T

ej
id

os
 

de 
cá

ña
m

o 
Ó d

e 
li

n
o

..
...

...
...

...
.

i L
an

a 
en 

ra
m

a
,.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

f T
ej

id
os

 
de 

la
na

,
Se

da
 

en 
r

a
m

a
.

^
■ 

Te
jid

os
 

de 
se

da
,

Te
jid

os
 

eb
n 

m
ez

cl
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
a

p
e

l
,

,
..

..
..

..
..

 I
¡ 

. 
*

- M
ad

er
as

. .
7

__
_

,. 
.. 

1
...

...
...

.1
M

ue
bl

es
 

y 
ar

te
fa

ct
os

 
de 

m
ad

er
a,

 
G

an
ad

os
...

...
...

...
..

..
Cu

er
as

 
y

^
p

i
e

l
e

s
.

, 
M

aq
ui

na
s,

 
pi

ez
as

 
su

el
ta

s 
y 

ap
ar

at
os

pa
ra

 
te

lé
gr

af
os

.,
.,

,.
,.

..
..

..
..

..
. 

1
Ca

rr
ua

je
s 

y 
pi

ez
as

 
su

el
ta

s 
pa

ra
 

lo
s?

 
m

is
m

os
, 

.,
,,

. 
¡

Em
ba

rc
ac

io
ne

s.
- 

----
---

---
 

-r 
- -

...
...

...
.....

.....
...

1

Ba
ca

la
o 

y 
pe

z 
pa

lo
 

.T
ri

go
*.

..
 ^

..
;.

¿
Ha

rin
a 

de 
tr

ig
o.

 
..

..
. 

..
..

..
 

..
.

Lo
s 

de
m

ás
 

ce
re

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
zú

ca
r.

...
...

..
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^
C

ac
a

o
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

C
a

f
é

.
,

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ca

ne
la

._
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
A

gu
ar

di
en

te
....

...
...

...
...

...
...

..
.

V
in

o
s,

...
...

...
...

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ot

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
as

am
an

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
s 

de
m

ás
 

ar
tí

cu
lo

s.
..

..
..

..
..

..
..

.

• 
-

Cl
as

e 
1,*

 
de

l 
A

ra
nc

el
.. 

*

: 
■

Cl
as

e 
£

/
..

.

* . 
I

Cl
as

e 
3

,\
.. 

j

Cl
as

e 
4.

*.
..

Cl
as

e 
5

.\
. 

Cl
as

e 
6.

*,
.,

Cl
as

e 
7.

*.
..

Cl
as

es
 

4
.%

 
&*

, 
6

/
y 

7/
 

Cl
as

e 
8

/.
..

«

^«
66

 
9

.*
...

J

Cl̂
se

 
1Q

.S
. 

¡

.. 
/ '■ 

-' 
- 

; í
"«

ás
e 

14
.*

.

)
2 

l i I

Cl
as

e 
í£

.\
 

t i
 í (

Cl
as

e 
13

/.
. 

|

- 
1

1i 1 ■ i 1 1 1 1 1 1 1 a ü-



Gaceta de Madrid.=Núm. 64 5 Marzo 1886  683

D I R E C C I O N  DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los días 8 al 11 del corriente, de diez á dos de la tarde, excepto el primeros hasta la una:
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METALICO DE LA TERCERA PARTE DEL 8 0  POR 100 DE PROPIOS

Día 8. Día 9. Día 10. Día ií.

iete y medio por ICO, carpetas .números. ................................. *............... » 1.497 y 1.498 8 . De señalamiento.uatro por 100, primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas, números. 5.272 5.273 5.274 » 5.275 y 3.276
5.042 5.043 5.044 }) 5.045 5.046 »
4.747 4.748 4.749 » 4.750 4.731 »

iei$, segundo id. de 1876, carpetas núm eros............................................... 4.528 4.529 4.530 » 4.531 4.532 3)
leni, primer id. de 1877, carpetas números................................................ 4.358 4.359 4.360 » 4.361 4.362 »
Jpm, segundo id. de 1877, carpetas núm eros.. . . . . .  ................................. 4.253 y 4 254 4.255 4.256 » 4.257 4.238 3»
jfem, primero y segundo id. de 1878, carpetas números............................... 4.281 4.232 4.233 4.234 » 4.235 »
iem, primer id* de 1879, carpetas números................ ................ 4.206 4.207 4.208 4.209 3> 4.210 y 4.211 ®
Iem, segundo id. de 1879, carpetas núm eros..................................... 4.118 4.119 4.120 4.121 » 4.122 4.123 3>
Iem, primer id. de 1880, carpetas números..................................... ............ 3.956 3.957 3.958 3.959 )» 3.960 3.961 3»
iem, segundo id. de 1880, carpetas números........................... . > . . ............. 3.861 3.862 3.863 3.864 » 3.865 á 3.867 9

ítem, primer id. de 1881, carpetas números............... ...................... ........... 3.755 á 3.757 3.758 3.759 » 3.760 3.762 9

Iem, segundo id. de 1881, carpetas números............................... , ............. 3.822 3.824- 3.825 3.826 )> 3.827 3.830 a

iém, primer id. de 1882, carpetas números............................................ . 3.710 3.712 3.713 3.714 » 3.715 3.718 9

iem, segundo id. de 1882, carpetas núm eros................................................ 3.598 3.600 3.601 3.602 V 3.603 3.606 9
Iem, primer id. de 1883, carpetas números.................................................... 3.427 3.429 3.430 3.431 » 3.432 3.435 9

iem, segundo id. de 1883, carpetas números .................................. ........ . . . 3.280 3.284 3.285 3.286 3.287 á 3.989 3.290 3.293 9

iem, primer id. de 1884, carpetas números........... ........................................ 3.249 3.252 3.253 3.254 3.235 3.938 3.259 3.263 P
dem, segundo id. de 1884, carpetas núm eros................................................ 3.193 3.196 3.197 3.198 3.199 3.904 3.203 3.209 9
iem, primer id. de 1885, carpetas números................................................... 2.835 2.842 2.843 2.844 9.845 9.857 2.858 2.867 9
iem, segundo id. de 1885, carpetas números............................. .................. 2.221 2.273 2.274 á 2.357 9.358 9.401 2.462 2.547 1»

Madrid 4 de Marzo de 1886.^=E1 Director general, Oliveros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno d e  la   p rov in cia  de M adrid.

D. José Cánovas Montesinos, nombrado Fiscal por al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia en el expedien
te de juicio contradictorio que se instruye en averiguación del 
heroico comportamiento observado por el Sr. D. Manuel Arro
yo y García en el incendio ocurrido en 25 de Julio de 1884 en 
el almacén de maderas de los Sres. Castro, en la calle del Co
mercio de esta capital, cita, llama y emplaza para que las per
sonas que tengan que declarar en pro ó en contra-del expresa
do servicio se presenten en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Toledo, núm. 40, piso tercero, de seis á ocho de la noche, en 
el término de lo^díss, al objeto de esclarecer si el mencionado 
Sr. Arroyo es acreedor al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia.

Madrid 26 de Febrero de 1886.=Ei Fiscal, José Cánovas.
3397—M

Gobierno de la  provincia  de Zaragoza.
D. Alvaro Huici y García, Fivscal nombrado- en el expe

diente que se instruye para el ingreso de D. Tomás Mompeón 
en la Orden civil de Beneficencia.

Por el presente se llama á cuantas personas consideren 
conveniente reclamar en pro ó en contra de la exactitud de 
los hechos atribuidos al ex-Vocal de la Comisión provincial 
B. Tomás.Mompeón como realizados por el mismo durante la 
pasada epidemia, señalando para ello el plazo de 15 días, á 
contar desde la fecha de la publicación de éste edicto, en la 
Secretaría de la Corporación citada, durante las horas de ofi
cina ante el Fiscal que suscribe.

Hechos que se citan.
Haber vigilado los puntos de guardia facultativa estableci

dos en Zaragoza.
Desde el 20 al 30 de Julio último, auxiliado tan sólo por los 

Sres. Dupla y Sancho y Gil, prosiguió ios trabajos de organi
zación de los medios de prestar ios servicios sanitarios á los 
pueblos de la provincia.

Haber recibido gracias de gran número de Ayuntamientos, 
los cuales reconocen deberle el beneficio más trascendental y 
positivo en razón á que los auxilios que se les otorgaron dis
minuyeron los efectos de la calamidad.

Haber visitado, como individuo de la Sección de Beneficen^ 
cia en las semanas que le ha correspondido por turno, el hos
pital, el hospicio y sus salas de coléricos.

Todo lo que se publica en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, 
complementario del Real decreto de 22 de los mismos mes 
y año.

Zaragoza 26 de Febrero de T886.=E1 Fiscal, Alvaro Huici.
3401—M

D. Francisco Bellostas, Abogado de los Tribunales naciona
les y del ilustre Colegio de esta ciudad, Fiscal nombrado en el 
expediente para el ingreso de D. Pedro Olleta en la Orden ci
vil de Beneficencia.

Por el presente cito á cuantos consideren conveniente de
clarar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos a tri
buidos al Sr. D. Pedro Olleta como realizados por él en la villa 
de Tauste siendo Delegado del Sr. Gobernador durante la epi
demia colérica del año último; advirtiéndose que las declara
ciones se recibirán en el domicilio del infrascrito Fiscal, plaza 
de la Constitución, núm. 2, en un período de 10 días, todos los 
hábiles, desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde.

Hechos que se citan.
Espontáneo ofrecimiento de sus servicios á la Comisión 

provincial, á pesar de hallarse disfrutando licencia por enfer
medad.

Aceptación con agradecimiento y desempeño, con celo y 
abnegación manifiestos dé la Delegación del Gobierno civil en 
Tauste mientras sufriera los rigores de la epidemia.

Adopción de medidas y  gestiones practicadas en diferentes 
sentidos para mitigar los estragos de la enfermedad y reme
diar sus tristes consecuencias, y hechos extraordinarios eje
cutados por dicho señor espontáneamente y sin retribución 
alguna. . f

Todo lo que se publica en este periódico oficial, en cumpli
miento á lo dispuesto en el. art. 5.° del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, complementario del Real decreto de 22 de 
los mismos mes y año.

; Zaragoza 28 de Febrero de 1886^El#iáca^ranciaco:Be-- 
llostas. . 3399—M

José EfOrpi, Fiscal nombrado en e í expediéntepara el 
ingreso de D. Vicente Marquina en la Orden civil de Benefi
cencia. ■ -A . .'-q

Por el preser-te cito á cuantos consideren conveniente de
clarar en pi'o ó en contra déla exactitud de los hechos atribuí - 
los al Diputado provincial D. Vicente Marquina, como realíza
los por él durante la pasada epidemia ; advirtiéndose que las 
leclaraciones se recibirán en la Secretaría de la Diputación 
m un período.de 10 días, todos los hábiles, de nueve á once de 
a mañana.

Hechos que se citan.
Haber ofrecido sus servicios á la Comisión provincial, de la 

iue formó parte desde el día 30 de Julio.
. Haber girado visitas de inspección á las guardias de Facul
tativos establecidas por la Diputación.

Haber recibido gracias de un gran número de Ayuntármen
os, los cuales reconocen deberle el beneficio más trascenden- 
;al y positivo, en razón á que los auxilios que se les otorgaron 
íisminuyeron los efectos de la calamidad.

Haber acompañado al Sr. Gobernador en una visita de ins
pección á Oalatayud, invadido por el cólera.

Todo lo que se publica en este periódico oficial, en cumpli
mento á lo dispuesto en el art. 5.® del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, complementario del Real decreto de 22 de 
.os mismos mes y año.

Zaragoza 28 de Febrero de 1886.=Ei Fiscal, José E. Orpi.
3400—M

A dm inistración del C orreo  central.
DÍA 3

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dilección 
' en este día.

Múm. 25 Carlos Moreno.—Valencia.
26 Dolores Vázquez.—Sevilla.
27 Francisco Infante.—Morés.
28 José Candela.—Crevillenie.
29 Joaquín Rigado.—Lodosa.
30 Josefa Moreno.—Valladolid. *
31 Néstor Cuetardoy.—Gerona.
32 Pablo Cid.—Camón de los Condes,
33 Pabio Olmedo.—Imón.
34 Ramón Gordes.—Barcelona.
35 Victoria Pía.—Idem.

Madrid 4 dé Marzo de 1886.—El Administrador, José Lois 
í Ibarra.

Estación Central de T elégrafos.
DÍA 4

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

León....... . . .........

Central.

Lamadrid.—Alcalá, 1, hotel.
Manuel Sáenz.—Pez, 12, segundo derecha. 
Norberto Iriarte.—Pozas, 20, segundo.
Luis Sanz.—Sin señas.
Adolfo Torres.—Sin señas.
Eladio Cuesta.—Salón Prado, 8 (ausente). 
Vicenta Barragán.—Fuentes, 8.
Eugenio.—Montera, 27, segundo.
León Rovedo.—Tres Cruces, 8, segundo de

recha (ausente).
Carmen Delgado.—Pizsrro, 17 ó 18, principal 

izquierda.
Rogelio Morales.—Abades, 11 ó 31, tercero. 
Cándida Alonso.—Rebeque,2, bajo.
Nicolás Montoya.—Leganitos, 1, segundo.

Sur.

Tort,—Calle de Atocha, 128.

Oeste.

Miguel Fernández.—Embajadores, 36.

Norte.

Maximino Alvarez.—Corredera Alta de San 
Pablo, 24.

Eugenio Sellés.—Castillera, 12, segundo iz- 
r quierda.

Don B enito ... . . .
Baza............. .
Segovia...........
Bilbao.............
Pravia. ................
Cádiz. Enlace.. . .  
Pamplona. . . . . . .
Alicante......... ..

A ndújar. . . . . . . .

Illora.. . . . . . . .  o.
Zaragoza.. . . . . . .
Huete.. . . . . . . . . .

Baza..............

Escorial....... .

María. • . . . . . . . . .

Don Benito. . . . . .

Madrid 4 de Marzo de 1886.«=Por el Jefe del Centro, Mi
guel M. Camblor. p,

In tervención  de H acienda de la  provincia  
de Orense.

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del depó
sito necesario en metálico, de importe 300 pesetas 60 céntimos; 
constituido en la Caja sucursal de esta provincia por D. Pedro 
García en 2 de Marzo de 1884, bajo los números 4.214 de en
trada y 977 del registro de inscripción, para responder de la 
contrata de reparación de la carretera de Orense á Cela-nova, 
se previene á los que lo hubiesen encontrado se sirvan presen
tarlo en esta Intervención de Hacienda; en la inteligencia de 
que trascurridos dos meses desde U publicación de este anun
cio quedará nulo y de ningún valor, conforme á lo que previene 
el art. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos.

Orense 16 de Febrero de 1886.",=El Interventor de Hacionda, 
Bernardo Torné. X—1185

Comisaria de Guerra de Madrid.

D. Ricardo Fortún, Oficial Secretario de expedientes guber
nativos y de reintegros de la Intendencia de Ejército de Cas
tilla la Nueva, de los que.es Jefe instructor el Comisario de 
Guerra D. Luis Bonafós y Vázquez.

Por el presente y por disposición de dicho señor, ignorán
dose el domicilio ó actual paradero de Doña Josefina Blasco, 
viuda de D. Ricardo García Bueno, Médico mayor que fué de 
Sanidad militar, se la cita y emplaza para que en el término 
de un mes comparezca en esta Comisaría, sita en Ja calle del 
Rollo, 12, tercero izquierda, ó dé noticia do su domicilio á ñu 
dé enterarla de asunto que le interesa en diligencias que, pro
cedentes de la Intendencia militar de Cataluña, se continúan 
instruyendo por dicha Comisaría; en la inteligencia que de no 
comparecer á este llamamiento le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1886.=Ricardo Fortún.=sV.° B.°=EL 
Comisario de Guerra, Luis Bonafós. 3398—M

Superintendencia de la s m inas de azogue  
de Alm adén.

A.las doce de la mañana del día 27 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia, y simultáneamente en la Administración de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Reai, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de habilitación y reposición de Ja 
herramienta que se emplee en las excavaciones interiores y ex
teriores de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1886 á 1887, bajo el tipo máximo y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa 
de esta dependencia y en la citada Administración de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo q ue al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta Ae 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 1.000 pesetas en dinero ó m  equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 2.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 2 de Marzo de 1886.=>P. A., el Superintendente 
administrativo, Julio Ramos.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de la  habilitación y reposición de la he
rram ienta que se emplee en las excavaciones interiores y exte
riores de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1886 á 1887, se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo al precio d e ... . :  (expresado por letra) pesetas y........
oéntimos por cada 400 pesetas que arróje el imparte de las ex* 
c&vaciones interiores que se verifiquen por contrata ó á destajo, ‘ 

.'.liquidándose"á.los precios de tasación, quedando subsistente 
el determinado en la condición 7P al de las exteriores.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmad
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ay u n ta m ie n to   c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid ,

Habiéndose acordado por el Exorno. Ayuntamiento^ en se
sión de 18 de Enero último que se proceda á la demolición, de 
Ja casa núm. 4 do la Corredera de San Pablo y ^3 ¿e la Trave
sía de Ja Ballesta por hallarse ruinosa» 4 v irtud de decreto d e l 
Excmo. Sr. Alcalde se anuncia al publico para que por quien 
sea él prcpetario  de dicha linca se proceda á su derribo en el 
térm ino de tres días» pasado el cual se verificará por el ramo 
de policía urbana, u rosta del valor de los materiales ó. del 
solar en venta. „

Madrid 27 do Febrero tile i886 .=E l Secretorio, Rata el  ̂ S&- 
laya. —1

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i ta re s : .

ORDUÑA
D. Manuel Mamm Ladoinpg'i, Tomento graduad;, Alférez 

de 1 m punió Ihdpliui úii rt*̂ indulto itifaiiUru Africa, nú
mero. 7.

Habió rulóse ar sentado dul pueblo de Argentera (Lérida), 
donde m hallaba ron licencia indefinida, el soldado'de la te r
cer* compaísia riel Rpgnmlo bn tollón rio rste regimiento José 
F a m a  Vcrdfér, na tu mi de la Baronía Je k  Bausa, provincia 
de Lérida„ á quien estoy sumariando por el delito de no ha
berte incorporado á banderas, habiendo sido llamado á activo;

Usando do las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
tm  á  los Oficiales del Ejército,' por. el presente cito, llamo y 
ciuplMO por primer edicto al expresado soldado, señalándole’ 
el cuui'U'l qw ocupa el ruglinanto on esta ciudad, ó bien á la 
Autoridad competente donde se encuentre', á quien deberá p re 
sentarse dentro do! término de 80 días, á contar desde la p u 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en el término señalado se continuará la causa, ate
niéndole alo?perjuicios que le puedan resultar.

Ci i  un a Id de Febrero de 18S6.«=--Han,jeí Marcea Lado me ¿a,
3388—M

SAN FERNANDO

D. Jivin W .rubcttn y Martínez, Cumandai te» Fiscal del p ri
mer bal lión del primer regimiento auttvo de infantería de 
Marina.

Rugo saber que habiéndole cuseu tadodeeata pkza en la 
r relie de 1 19 de Enero di i  cornéate año el so lía lo  Rafael Sc- 
govia Sánchrs, é quien instruyo causa por el delito de segun
da deserción;

Y u s n id o  de Jr, autorización que S, M, concede en sus R ea- 
le h Orí k  mam a s á lo s J l fe s y O fie ial t* s á el E] cr c Ito y Armaba, 
por este  mi se g un d o c u ic t o c 11 n, 11 a m o y e m y! v z o a i r e  fe r ido 
JFLifael Segovia Sánchez» m M ánden le  el c u a r te l  de Sun Carlos 
ule Bita piran, diinde f  i berá  p r r r e n Airs* rn  el t i r a m o  de 20 
día s, á l raii i a r el c s d c k  f u e h a ú e l p v e sen t e c d í e í  o , p a r  a d a r  s u s 
t e r :  rguc; en el cmicepiu «pi de no veri fie a rio se le seguirá la 
raima, jnvgu,ndoBck' en rebeldía sin raa'i citar lie ni emplazarle.

Sí¡ n Fr1 í 11 n n rl ¡rn 4 il e En r- r o ú p i 8CG, ~  V." B *= 3U p t  nbo t to == 
F 1 E ‘ c r í ba n o» largen I o hf g u 111! *, 1 o su» Lo fu«i L 3 i 97—11

S A M O N A
El. Ántonio Reíg 11 &sip, Ca jú tAn g ra iu 0do, Te ni 111 le, FiseaII 

del prinicr bstai!én dc 1 repimí11ntn infá 11 tería h tí La|f 1 1J0ncíe!, 
número 4C.

H alu ir n  A  u 3 p a u * 1: £ i í a 4  n rl p 1 1 m t ar 1 ¡j n ti 1 1 n i 111; 11 y a, ir 11 1 u 
minas del Tmi'iWi?» pnofinida ik  Oonlobri) en qut figuraljia run 
1 í ce n c k  í 1 i m 11 a da, c 1 sn 1 id a ¡J o p e r It e u e c ¡i 11 o t c n 11 x pr esa d o re g i - 
miento y o 1 reempl 0 zo d c 1H 8 3 V i c e n t e Pe i» n á 1 ide z la n 11 1! á 1 1;

Uf nulo de las fai ultades qui en c i tm c i r y  inrircesJen á loj 
ü fiiiaks dtl Ejercito h#  Jiealri 1 irdi'i arnzia por el ¡uvefnti 
cito» Hnuqo y emplazo por segundo edicto r.l irxprtínjrlij solda
do, seíjalándolé 10 gunrdía rte prt veneíón d pI c 11 n 1»tel du S0n 
jy iguc 1 d 1 i  h t y p l ana ó Aui o r id 11 d del p o se ti l o r n q u c ese ha Jle, 
donde efectuará su presentación dentro del término de SO días» 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y on caso de no presvnfrrst en el plazo su Dala do ec se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía»

Santoña 3 de Febrero oe 1880 =A nton¡o  Ilcig, 3227—M

SEVILLA
D. Rafael Rodríguez Riera, Capitán grrduado, Ten'eotc del 

batallón reserva de Sevilla» mun. 81 y Fiscal militar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que k s  Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida contra el 
recluta Salvador Robles Rebollar por ignorarse su paradero» 
la  cual ms hallo instruyendo, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al citado recluta para que en el térm ino 
de 20 días se presente en esta Fiscalía, calle Mendoza Ríos» 
número 5; y de no verificarlo le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Sevilla á 27 de Enero de 1886.«V;° R.°—Eí F iscal, 
Rafael Rodríguez.==Por su mandado, el Secretario, Jacinto 
Sánchez. 3198—M

D. Hipólito Rormas Al vare 2, Teniente Coronel, Comandan
te , Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
Antonio González Criado, natural de Dalias, provincia de Al

mería, á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado saldadp, señalán
dole el éu&rtel del Carmen de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á-contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos;,y de no presen
tarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Sevilla ib  de Febrero de i886.=H ipólito Bermas. 3323—M

D. Emilio Ormaechea y Goicoechea, Coronel, Comandante, 
Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de P avía , 
número 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía del primer bata
llón de este regimiento Juan Sales R odríguezjnatural de D a
dor, provincia de Almería, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción;

Us&ndo de las facultades que conceden las Rúales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza, ¿onde deberá 
presentarse dentro del térm ino, de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descargos; y d# no - 
presentarse en el término señalado se seguirá la cansa y sen
tenciará en rebeldía.

Sevilla 16 de Febrero de 1886.~«Emilio de Ormaechea.
. 3842-M  ■

D. Emilio Ormaechea y Goicoechea, Coronel, Comandamos 
Fiscal del'prim er batallón del-regimiento infantería de P avía, 
número 50.

Habiéndose ausentado do esta capital, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de Ja tareera compañía del prim er ba
tallón de este regimiento Enrique Ojéela Núñaz, natu ra l de A l
mería, provincia de id., á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; . <

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á k s  Oil da!, s uel E jército, por el presente 
cito, llamo y emplaza por primor edicto al.expresado soldado, 
señalándole el c u ^ r  ?i d-1 ík rm jn  de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro d¡d término de 30 d ia sá  dar sus descargos, 
á contar desdo la pub ictelón dni presente edicto; y de no p re 
sentarlo en el téi runo señalado so seguirá la causa y se sea- 
te o ciará cu ^ebeldic'.

Sevilla 16 de F uburo  de 18SS.=Emiiio de Ormaechea.
3343—M

TARRAGONA
D. Ramón Grtolls } Julia, Alférez de navio graduado,.Ayu

dante de Malina d3 esta Comandancia, y Fiscal en comisión de
una sum aria.

Por d  prci’cm : cha, llama y en plaza á Ferm ín Menorca y 
Labargües» naíuru! de AI’cj y vecino do Alicante, á ñu deque 
dentro del té iiníao de 80 días» á contar desde la publicación 
del prusente en la G a c e t a  b e  M a d r i d -, comparezca ante esta 
Fiscalía dn M arira ai .k j1"~ le s¡ c careado en m éritos del su
marie qnc ’jr ík tf f jy c  cxi n ñivo del incendio del vapor -es
polio! CuTíiien» de la * a tricu k  de A.mería; apercibiéndole que 
d e v o ir o rn p ar ¿c.r 1: p ar ..r ¿ si lo r per j aicios que ■ hubie re lugar 
con rur gfki á ley»

Tarragona 24 uc Febrecu u " 1S3'j ,=*Eí F isca l, P^amón Or
to1 k. 3374—M

VALLAD OLID
D. I ím  Nieto Alférez, Fiscal del segundo batallón

131 ip 1 rijginníento infanturía ne 1 Príncipe, núm. 3.
Habiéndose ausento'1 o s’n la correspondiente autorización 

¡111 l 1 pueblo de Ad 1. pr iroquip do Santa Eulalia, A yuntam iento 
de Chantads provincia ck Lugo, el soldado de. la tercera com - 
pasim de dicho bit¿Uun y j caimiento Tícente Díéguez Prado, 
á quien estoy mimvvwáo por f J m  de incorporación á bande
ra 0 a 1 ssr llamado en crm pllm iento .al Rea 1 deereto de 2 de 
Diciembre del año próxuno pasado como procedente del reem
plazo de 1888 en situación de licencia indefinida;

Usando de la* ikculsm tos q 10 en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Pfiei J 0 .3 d d  Ejército, por-el pi’esenfe 
cito, llamo y emplazo p j r  segundo edicto ál referido soldado, 
señalándole la guardia do prevención del cuartel de San Be
nito cu esta capital, dcr/.c deberá presentarse dentro del té r
mino de 20 días, ü curfi r  desdóla publicación 'del presente 
edicto, á dar sus descargos; } on caso ¿ 0  no presentarse en el 
plazo señalado fe s¿güira la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valladolid o de Febrero de 1886.=^José Nieto. 3245—M 
VITORIA e

D. Enrique Calderón y Jordán, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante, y Fiscal del batallón cazadores de Llerena, 
número 11. .

Habiéndose ausenta lo de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de este batallón Mariano Palós Novés, natu ra l de 
Huesca, qu inte por el cupo de su pueblo pertenéeiente al reem 
plazo de 4885 y contra quien instruyo sum aria por el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el prim er edicto al referido soldado^ 
señalándole la guardia ce prevención del cuartel delR esbala
dero, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, 
á contar desdé esta fecha, á dar sus descargos; y.en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se le seguirá la sum aría en 
rebeldía.

Vitoria 10 de Febrero de 1886.=Enrique Calderón y Jordán.
3265—M

 J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
i ' '. BAEZA

D Fe1 ipe Pozziy Gentón, Juez de instrucción de este partido. 
Peí la p rq ^ tq re q u is i to r ia  y en nombre de S. M. la Reina 
D G f, exhorto y requiero en forma á todos los Sres. Jue

ces ae instrucción é individuos de policía judicial por cuyos 
térm inos crqza el rio Guadalquivir, desde esta provincia de 
Jaén hasta la qiudad de Sevilla, á fin de que dispongan se v i-  
Igilen las riberas de) expresado río, y caso de encontrarse el 
cadáver do Pedro Súsrez Garrido, vecino de la villa de Ibros, 
cuyas señas al final se marcan, y que en el día 48 del actual a l  
cruzar el vado nombrad > de los Veguetos , térm ino de V illa r- 
gordo, íué arrastrado  por la corriente de las aguas, se procure 
identificarlo, que se practique la autopsia del mismo y se le dé 
sepultura y se ponga en conocimiento de este Juzgado, el cual 
queda en hacer lo propio cuando sea requerido.

Dada en Baeza á 27sde Febrero de 1886.=FeIipe Pozzi.=* 
E l Secretario, Enrique Olivet. .

Señas del Pedro Suarez.
E d a tu ra  sita , delgado, color trigueño, pelo castaño, ojos 

'.melados, cara larga, barba poca, de 40 á 42 años y de continuo- 
tenia la boca ui| poco entreabierta, y vestía pantalón, chaqueta 
y chaleco de pafio negro, finja de estam bre negra, canana de 
cuero negro y borceguíes de becerro blanco. J—2038

CORUÑA
D. Enrique Alvarez Losada, Juez de prim era instancia in 

terino de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la .presente requisitoria cita, llam a y emplaza á A l

fredo Blanco Regó, de 23 años, soltero, m arinero y vecino que 
faé de la calle de Riazor» núm. 44, de esta ciudad, de la  que 
desaparee'ó embarcando para ignorado paradero, y cuyas de
más circunstancias ss ignoran, á fin do que dentro del térm ino 
de 15 días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
para  prestar declaración sin juram ento en causa que se le si
gue sobre atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido 
de que en otro caso se le declarará rebelde y  parara además 
el perjuicio que'haya lugar.

Al mismo tiempo pido y enuargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del sobredi
cho y lo pongan en caso de ser habido en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 49 de Enero de í888 .=E nrique A lva
rez. =»De su orden, Juan Caval. J—391

D. Juan Caval. Rodríguez, Secratarlo del Juzgado Ido ins
trucción de la Coruña. y m  partido.

Certifico que en las diligencias que obran en este Juzgado á 
consecuencia de causa instru ida en el mismo por atentado á 
un agente de la Autoridad contra Manuel Vázquez López, apa- ■ 
rece en las mismas la siguiente

«Requisitoria,.—D: Miguel López de Sá, Juez de instrucción 
de la Coruña y su p&rtido.

Por la presunto cito, llamo y emplazo á Manuel Vázquez 
López, casado, de 23 años de edad, natu ra l y vecino de esta 
ciudad, jornalero, para que en el térm ino de 45 días, ¿ contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este .Juzgado de instrucción, sito en el segundo 
piso de la Casa Consistorial, con el fin de practicarle una dili
gencia que se interesa por la Sala de lo criminal de esta A u
diencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguie nte,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial proce • 
dan á su busca y captura, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la .Coruña á 20 de Enero de 4886.=Miguel López 
de S á.=Po? mandado de S. S„ Juan Caval.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la pre
sente que firmo en la Coruña á 20 de Enero de 4886.=Juan  
Caval. J—390

CHANTADA
D. Adolfo Serantes Feijóe, Juez de instrucción de la  villa 

y  partido de Chantada.
Por la p resen te  requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio López González, alias Maravilla, soltero, labrador, vecino 
de Turzavella; David- Iglesias, sin segundo apellido, tam bién 
soltero, labrador y vecino de Bouzasvedras; Pedro González 
soltero, labrador, de Bustos, correspondiente á.la parroquia, 
de San Cristóbal de Souto, y  Agaton Iglesias, sin  segundo 
apellido, soltero, sastre y vecino de Areas, parroquia de C arra- 
cedo, todos del Ayuntam iento de la Peroja-, partido de Orense 
á fin de que dentro del térm ino de 10 días comparezcan en la  
sala de a udiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en la  
causa crim inal que contra ellos y otros se instruye gobre la 
m uerte de Ramón González, acaecida el día 3 i de Agosto del 
año últim o en la rom ería de San Ramón, en Villaquinte; bajó 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca y captura de los m is
mos, y caso dé que fueren habidos á su remisión á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Chantada 48 de Enero de 4886.=Adolfo Serantes.=De. or
éen de S. S., A. Aveüno Vázquez. J—452

ENGUERA
D. Ricardo Guarner y  Peris, Juez de instrucción de la villa 

de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y  emplaza á Don 

José Goytre Blasco, de estatura alta, color moreno, ojos par
do?, uno mayor que el otro, y algo bizco, pelo entrecano y algo 
rizado, de unos 45 años de edad, bigote negro y  bastante largo, 
labios gruesos; y viste americana, pantalón y chaleco oscuros,
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zapato negro, y sombrero copinilla á la cabeza, habitante en la 
calle de Serranos de la ciudad de Valencia, núm. 18, piso ter
cero, agente que ha sido del Banco de España parala recauda
ción de contribuciones de este distrito, por no haber sido ha
llado en su domicilio al ir á notificarle érértá;ré¿ólüción ju d i
cial, y cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro del tér* 
mino de 15 días, á contar desde el de la inserción de ésta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esté Jiiz-" 
gado á responder de los cargos que lé resultan en el sumarió 
que contra el mismo y otro me hallo instruyéndo .sobre falsi
ficación de moneda; apercibiéndola que caso de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura 
de D. José Goytre Blasco, y caso de ser habido lo pongan i  mi 
disposición en estas cárceles de partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Enguera á SI de Enero de 1886.==Ricardo Guar- 
ner.=Por su mandado, Luis Almenar. J—395

FRAGA
D. Mariano Monfort, Juez municipal de la ciudad de Fraga, 

y como tal Regente del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente cuarto edicto cito y emplazo á los que ten
gan que hacer reclamación que impida la devolución déla  
fianza que prestó D. Mariano Costillas Usón para desempeñar 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, para 
que dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria la de
duzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fraga 425 de Enero de i886,=Msriano Monfort.— 
Por su mandado, Pablo Nart. . J—450

FUENTE OVEJUNA
D„ José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades y 

sus agentes para que practiquen activas diligencias en averi
guación de quienes sean los autores dsl robo de dos caballerías 
á Amador Galán y Galán, verificado en su casa posada de Vi- 
llaharta la noche del 27 al £8 de Diciembre último, y con
seguido se conduzcan á la cárcel de este partido con indicadas 
caballerías, cuyas señas son las siguientes: un mulo de siete 
años, mediano, castaño, con una nube pequeña en un ojo, y  un 
caballo castaño claro, lucero, calzado de una pata, de seis años 
de edad y de la marca próximamente.

Dada en Fuente Ovejuna á £8 de Enero de 1886.*=José Mos
quera Montes.—Agustín Rodríguez. J—451

Gr a n a d a —s a g r a r i o

D. Ambrosio Hernaez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
Francisco Amate Vallecillo, licenciado de este presidio, natu
ral de Berja, soltero, minero, de £9 años, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 10 días sé presente en este 
Juzgado para prestar declaración y responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibi
miento que de lo contrario será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce- 
sado, y si fuese habido se le ponga á disposición de esté Juz
gado.

Dada en Granada á £3 de Enero de 1886.*= Antonio Her- 
náez.=*?or mandado de S. S.» Bernardo Escolar. J—898

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á los procesa
dos Miguel Rodríguez García, casado, vendedor, de 65 años, y 
Juan Rodríguez Molina, soltero, del campo, de 22 años, ambos 
<Je esta vecindad , cuyo paradero en la actualidad'se ignora, 
para que en el término de 10 días se presénten en este Juzgado 
para notificarles el auto de terminación de sumario en la eáu - 
sa que se les sigue sobre estafa y juegos1 prohibidos y ser em
plazados para ante la Superioridad ; bajo apercibimiéntó que 
de lo contrarió serán declarados rebeldes y  les parará él per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca dé dichos procesados y 

f si fuesen habidos se les ponga á disposición de este Juzgado.
Dada en Granada á £3 de Enero de 1886.==Ambrosio Tí er- 

náez.*=Por mandado de S. SI, Bernador Escolar. J—399

/ . ' i n f a n t e s :.
D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por él presente cito, llamo y emplazo al gitano llamado

Mariano, conocido por Parra, de unos 40 años, delgado de cuer
po, enjuto de cara, de estatura regular, que suele residir en los 
pueblos pertenecientes: á Toledo, por término de 10 días, quo 
empezaran a contarse desde el en que ^enga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial? de Toledo^ y  Gipdad: Real y 
G a c e t a  b e  M a d rid , al efecto de recibirle declaración de inqui
rir en causa que se le sigud sobre hurto de dos muías, cuyo 
hecho tuvo lugar en el pueblo de Fuenllana en la noche del 12 
de Febrero de 1881; bajó vapercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. //■

,  ̂ Al propio tiempo encargo á las Autoridades y policía judi
cial procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, remitiénr

dolq,.cfiSQ de ser habido, á disposición de este Juzgada, ea lo 
cual se interesa la administración de justicia.

Dado en Infantes á £5 de Enero de 1886.^Ramón Oiiva- 
res.*=Pqr mandado de S. S., Vicente Pérez. J—402<

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José María Záldívar y Topiano, Juez instructor interino 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se. cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 

Vázquez, alias Fides, hijo de Pedro y de Mercedes, casado, del 
campo, de 35 años de edad, natural de Arcos, vecino que fué de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
llevar á cabo las diligencias acordadas en e&usa que se le sigue 
por estafa; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde 
y  pararle el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera £1 de Enero de 1886.=José M. Zaldí- 
var,=»Aureiio Cano. J—403

LA CAÑIZA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez instructor del partido 

de La Cañiza.
Por el presente y término de 10 días se llama á los tende

ros ambulantes que acostumbran á venir á la feria de esta vi
lla con géneros, por si reconocen como de su pertenencia todos 
ó parte do los que á continuación se expresan; concurriendo 
con tal objeto en esta sala de audiencia acompañados de per
sonas suficientes para acreditar la preexistencia; pues así se 
acordó hoy en el sumario contra María Josefa Vázquez del 
Barreño, en la parroquia de Parada, sobre hurto de varios 
feetos y que la misma manifestó haber sustraído á tenderos 
ambulantes que no conoce.

Dado en La Cañiza á 23 de Enero de 1886.=Gumersindo 
Buján.=Marcelino Montero Oncera.

Efectos.
Una pieza de tela de algodón de listas encarnadas y 

blancas.
Dos camisas de la misma tela.
Un calzoncillo de lienzo crudo, nuevo, con un dibujo en el 

cinturón. ,
Un pañuelo mantón de algodón, fondo azul y cuadros.
Un retazo de paño negro ordinario.
Eos delantales del propio paño. J—454

LA CAROLINA
D. Luis Gonzága de Fuentes, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Juan Anguito 

Cañadas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 15 días, á contar desde la inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, que tier.e su aud encia 
en la casa palacio, para que tenga lugar la práctica de cierta 
diligencié acordada en causa que se le sigue sobre lesiones á 
José Esparza González.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, á fin de que se sirvan disponer que por los de
pendientes de su Autoridad se proceda á la busca, captura y  
remisión á este Juzgado del citado Juan Anguila Cañadas, 
cuyas señas á continuación se expresan.

Dada en La Carolina á 19 de Enero de 1886.-—Luis Gonza- 
ga de FuentcS.*=Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas.
Juan Augusto Cañadas, natural de Torre de Campo, vecino 

de Bailén, donde ha sido guardia municipal, casado, con hijos, 
de 37 años, de estatura regular, delgado, color bueno, pelo y 
ojos negros, cejas al pelo. J—404

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de ins- 

trueñón de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Marín 

Morales, vecino de Sevilla, de estado casado, de 43 años de 
edad, y administrador de capellanías y fundaciones piadosas, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de M0 días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue por hurto de aceitunas á D. Andrés Crespo Navarro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 26 de Enero de 1886.=»Rodrigo Ma
ría Ramírez.==Ei Secretario, Abelardo Caro. J—456

3LORCA
I}. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por lar preseñto se llama á Bartolomé Uribe Gómez, domi

ciliado en esta ciudad, para que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación de ella, comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria, y que se entiendan con él las 
diligencias en la causa criminal sobre estafa de varios géneros 
á D. Asensio Rodríguez; bajo apercibimiento de que no hacién *̂ 
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
• de policía judicial procedan en sus respectivas demarcaciones 
l  ia busca del Bartolomé Uribe, cuyas señas á continuación se 
expresan, el cual no ha sido, hallado/ignorándose el punto en 
que ,pueda encontrarse, y habido lo pongan á disposición de 

, este^Juzgado para ingresaren la cárcel mediante estar acorda
da su prisión en la causa aludida.
. DadoenLorca á.26 de Enero de 1886.=José S. Olmedilla.— 
Por ¡|u mandado, Fulgencio Palomero.

Señas del procesado.
Edad 24 años, estatura regular, más bien alto que bajo, del

gado, con barba corrida, algo rubio, pelo de este mismo color, 
ojos azules, nariz y boca regulares, color algo esclarecido, y  
tiene el labio inferior bastante más grueso que el superior; y 
viste pantalón, chaleco y americana de lana de mezcla color 
café oscuro, sombrero color de castaña, corbata color clero y 
zapatos de becerro negros. J—473

LUCENA
D. Antonio Felipe de Burgos y Fuiílerat, Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instruc
ción de este partido.

Doy fe que en la causa que se instruye por robo contra An
tonio Rivet Medina, alias Canón, aparece el siguiente

«Edicto.-—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre 
Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, con Cruz de segunda clase de la de Beneficencia 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 10 días, que empezarán á con
tarse desda su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de  M a d r id , se cita á Juan Ruiz Pérez, de 3*7 años de 
edad, casado, jornalero, de esta vecindad, y á Francisco Ron
cero Jiménez, conocido por Banderas, de idéntico domicilio, 
viudo, jornalero y de 56 años de edad, á fin áe que dentro de 
dicho término se presenten en los estrados de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye por robo con- 

i tra Antonio Rivet Medina; apercibidos que de no verificarlo 
i les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 6 de Octubre de i885.=Rafael Pérez de 
Torres.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.»

Lo inserto corresponde con su original, á que me remito.
Y para que conste expido el presente reproducido en Lu

cena á 15 de Enero de 1886.=LIceneiaáo Antonio F. de Burgos.
__________________ J—4C6

- D. Pedro Romero y García, Escribano del Juzgado de tns- 
tracción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en las diligencias procedentes de causa seguida 
por sospecha de hurto contra José Jiménez de la Cruz, se ha 
dictado el siguiente

«Edicto.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre 
Colegio de Malaga, Caballero da la Reei y distinguida Orden 
de Carlos Ilí, con Cruz de segunda clase de la de Beneficencia 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M ad rid , se cita á José Jiménez de la Cruz, vecino 
de Córdoba, para que dentro de dicho término ’ comparezca en 
la Escribanía del actuario con objeto de notificarle el sobresei
miento dictado por la Exorna. Audiencia de lo criminal fie 
Moiitilla en la causa seguida contra el mismo por sospechas de 
hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 20 de Enere de 1886.=Rafael Pérez de 
Torres.=El actuario, Pedro Romero.®

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Lucena á 20 de 

Enero de 4886.=Pedro Romero. J—407
LUGO

D. Benito Rodríguez y Suárez, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de Lugo.

Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , y ea virtud de lo acor
dado por el Sr. Juez de este partido en providencia de 23 del 
actual, dictada en autos de ejecución de sentencia de pleito se
guido entre D. Manuel Silva Reina con los hijos y herederos 
de D. José Sánchez y Doña Trinidad Ducás sobre constitución 
de nna hipoteca, se cita á D. Enrique Sánchez Ducás, ausente 
en ignorado paradero, á fin de que el día 12 del próximo Marzo, 
y hora de doce de la mañana, comparezca en la Notaría del 
Licenciado D. Teolindo Soto á otorgar con su curador D. An
tonio Villar y demás hermanos la correspondiente escritura 
de venta de la casa y huerta que como de su propiedad Ies fué 
embargada, sita en el barrio de S v  Roque de esta población, 
que fué adjudicada á D. Domingo Antonio Lage, Procurador 
de este Juzgadó, en la suma de 4 301 pesetas 34 céntimos; con 
apercibimiento de que si no lo verifica se otorgará de oficio 
por el Juzgado.

■' Lugo 27 de Febrero-de i886.«Benito Rodríguez.
■ X —1187

LLANES
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se han presen

tado para la-aprobación judicial las operaciones partidarias de 
los bienes que á su muerte dejaron los cónyuges D. Domingo 
Villa García y Doña Ramona Ruarte Cifuente, vecinos que fue
ron de esta dicha villa, cuyas operaciones se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito actuario.

En tai virtud se cita á los interesados, ausentes de igno
rado paradero, D. Saturniao^ Villa Duarte y D. Francisco Ra
mos Villa para que comparezcan á usar de su derecho dentro 
del término de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Llanos á 24 de Febrero de T886.=Alberto Ríos.*= 
Por su mandado, Félix. J. Vega. X —4192

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y A y - 

líón, Juez Lu*' ductor del distrito de la Audiencia de esta’capí-
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tal,, se cita ¿ Manuel y ’Redro Dias, aprendiz y maquinista que 
lian sido en la tahrjna ¿el parador de Sierra, en el puente de 
Segovia, para que r¿n término de cinco días se presenten en la 
audiencia de S. S ,, sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en causa que se instruye por le
siones á Fernando González Sierra; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 07 ¿e Enero de 4886.=V.* B.*¡=«Pinazo.=El actua
rio, Pedr/o López. J—£64

MADRID-BUENAVISTA
D. Carlos María Bru, Magistrado efectivo de Audiencia te

rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ignacio Mor
íaos é Iranzo, natural de Bolea, vecino de Madrid, de 27 años 
de edad, soltero, dependiente de comercio, cuyas señas son: es
tatura regular, barba rubia, delgado, color claro, nariz y boca 
regulares, ojos azules, y viste con arreglo á su clase, para que 
en el término de 10 días, contados desde la[inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Zaragoza, se presente en la prisión celular de 
esta Corte á fin de extinguir la condena de cinco años, seis 
meses y siete días de prisión correccional que le ha sido im
puesta en causa que se le ha seguido por el delito de adulterio; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho penado, y en el caso de ser habido 
le pongan en la prisión celular á mi disposición.

Dado etí Madrid á 21 de Enero do 1886 =Carlos María 
Bru.=»=RaHión Clemente y Lázaro, J—408

MADRID—CONGRESO
En virtud de la presente, que se expide en cumplimiento de 

una carta-orden de S. E. la Sala de lo criminal, sección tercera, 
de esta Audiencia, dimanante de causa criminal sobre hurto á 
D. Carlos Godino García, se ha dispuesto se haga saber k Leo
nardo Hacías de la Guardia, cuyo actual paradero se ignora, 
que dicho superior Tribunal, por auto de 30 de Diciembre últi
mo, ha acordado el sobreseimiento libre en la citada causa.

Y para notificar al Leonardo Maeí&s de la Guardia, expido 
la presente cédula en Madrid á. 21 de Enero de i 886.= E l Es
cribano actuario, Fernando Men gibar. J—414

MADRID—UNIVERSIDAD
D Jusé Garzón y Pérez, Juez municipal, é interino de Ins

truye ó del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la p esente requisitoria se cita, llama y emplaza pbr 

una sola vez y término de nueve días á losé Fernández y Fer
nández, natural de esta Corte, hijo de Antonio y de Joaquina» 
casado, cesante, de 39 ano de edad, que ha vivido en la calle 
de la Pasión,, núm. 11, pis tercero, á fin de que se persone en 
mí Juzgado y Escriba a del que refrenda á oír una notifica
ción; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades que si tienen 
noticia de su paradero lo participen inmediatamente. ■

Dada en Madrid á 20 de Enero de 1836.=José-Garzón.—Por 
su mandado, Juan Vivó1. ■ J—413 .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra Instancia del distrito de la Universidad de esta Corte se 
cita, llama y emplaza á Ramón Salgado y Salgado, de 25 años 
de edad, soltero, jornalero, y á Bernardo del Riego Rodríguez, 
de 22 años de edad, soltero, jornalero, que han habitado en la 
©alie de Amanie!, núm. 81, segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente en loe periódicos oficiales, compa
rezcan en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin de prestar cierta de
claración en causa criminal que me hallo instruyendo; aperci
bidos que de no hacerte le 3 parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley

Madrid 28 de Enero de 4886.= V ,01 B.**=Isidro Esquer.=EI 
actuarlo, Ensebio Cereceda. J—412

MÁLAGA-SANTO DOMINGO

Yo el-infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de S^nto Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra D. Francisco L. de Mendoza sobre fal
sedad y desacato á la Autoridad, en la cual se ha expedido la 
siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Pénala, Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco L . ' 
de Mendoza, vecino que ha sido de esta capital, Comisionado 
de apremios por la Administración de Hacienda de la misma, 
cuyas demás circunstancias y señas se ignóran, para que en el 
término de 45 días, á contar desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se persone en la cárcel pública de esta ciudad en clase de dete
nido á disposición de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa sobre falsedad y desaca
to á la Autoridad; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándote el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación es
pañola procedan á la busca de dicho procesado, y siendo ha
bido lo remitan á las cárceles de esta capital á mi dispo
sición. • ‘

Dado en Málaga á 26 de Enero de 4886.=Lorenzo Padilla y 
P e m h ^ E l  Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me
refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 26 de Enero de 4886.=E1 Se
cretado, Antonio Díaz y Díaz. , J—474

D. Lorenzo Padilla y Penela, .Juez instructor del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad. •

Por la presente y término de 15 días se cita y llama á Cris
tóbal González Peralta, vecino de Estepona, para que dentro 
del expresado término, que será contado desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante mi Autoridad á prestar 
d e c la r a c ió n  en la causa que se instruye sobre hurto de reses 
lanares á Juan García Guerrero; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 26 de Enero de 4886.=Lorenzo Padilla y 
Penela.^Licenciado Antonio Gil. J—475

MANACOR

D. Gil Cantero y Núñez, Juez de primera instancia del par
tido de Manacor.

Por el preseñte edicto se cita de evlcción y saneamiento 
en los autos que se expresarán para que comparezcan á usar de 
su derecho, bajo apercibimiento de pararles él perjuicio á que 
húbiere lugar, á los herederos de D. Nicolás Piña y Forteza, 
vecino que fué de Palma; los de Gabriel Yalls y Fúster, hijo 
de Miguel V alisy Pomar, y los de Bartolomé Sagrera, hijo de 
Rafael Sagrera y Ferrer, vecinos que fueron de Felanitx,- por 
ignorarse en el día quiénes sean, su domicilio y residencia, 
pues así queda mandado en providencia de ayer, dictada en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía que se sustancian 
en este Juzgado y Escribanía de D. Miguel Marcó á instancia 
del Procura dorD. Juan Riera y Ser vera, en nombre de Don 
Juan Yalls de Padrinas y Burguera, vecino de Felanitx, contra 
D. Jaime Yalls de Padrinas y Burguera', D. Baltasar Nico
lao y Caldentey, Doña María Yalls de Padrinas y Obrador, 
D. Salvador Valls de Padrinas y Obrador, Doña Antonia 
Yalls de Padrinas y Obrador, D. Juan Palón- y CoII, Doña 
Francisca Ana Palóu y Col!, D. Miguel Jaume y Muntaner, 
D. Bartolomé Alzamora y Soler, D. Juan Alzamora y Soler, 
Doña Antonia Alzamora y Soler, Doña Catalina Alzamora y 
Soler, Doña Antonia Reig y Riera, D. Juan Bou y Roig, Doña 
Antonia Bou y Roig, Doña Ana Bou y Roig, D. Francisco Ya- 
llespir y Riera, Doña Catalina Alconer y Galmés, D. Antonio 
Vallespir y Alconer, D. Gabriel Vallespir y Alconer, D. Barto
lomé Vallespir y Alconer, Apolonia Rosselló y Andréu, Gabriel 
Barceló y Rosselló, Apolonia Barceló y Rosselló, Antonio Juan 
y Massanet, María Ana Juan y Massanet, Sebastián Picornell 
y Banús, Miguel Ramón y Nicoláu, Juan Forteza y Miró, An
tonio Artigues y Andréu, Bárbara Mesquida y Nicoláu, Pedro 
Antonio Oliver y Mesquida, Sebastián Oliver y Mesquida, Juan 
Bou y Bordoy, Gabriel Barceló y Banús, Miguel Vicens y Sa
grera, Pedro Bou y Bordoy, D. Guillermo Arnáu y Triay, 
Cristóbal Gomila y Alzamora, Sebastián Gomila y Rosselló, 
Sebastián Gari y Gomila, Antonio Nicoláu y Rosselló, Mateo 
Juan y Ádroner, Antonio Ramón y Saláu, Francisco Ramón y 
Palóu, Antonio Mestre y Rosselló, Antonio Barceló y Veñy, 
Juana María Rigo y Rigo, Apolonia Yalens y Vicens, Catalina 
Valens y Maureza, Mateo Uguet y Yalens, Juan Galmés y 
Adroner, Juana María Valens y Soler, Antonia Ana Bauza y 
Nicoláu, Antonia Mesquida y Bordoy, Juana Ana Soler y Es
te Ir ich, Pedro José Rosselló y Gaya, Simón Andréu y Rosselló, 
Gabriel Gual y Pou, Catalina Gual y Pon, ¡Miguel Caldentey y 
Vadell, Jorg | Rosselló y Soler, Isabel Oliver y Pou, Pedro 
Maymó y Oliver, Ana Maymó y Oliver, José Andréu y Rosse
lló, Simón Nicoláu y Obrador y María Ana Socías y Bordoy, 
sobre reivindicación de fincas, en cuyos autos y al contestar 
la demanda el Procurador D. Juan Riera y Gelabert en nombre 
de Doña Apolonia Valens y Vicens, Antonio Barceló y Yeñy, 
Pedro José Rosselló y Gaya, Cristóbal Gomila y Alzamora, 
Juan Galmés y Adroner, Doña Antonia Yalls de Padrinas y 
Obrador, Antonio Juan y Massanet, Mateo Uguet y Valens, 
Miguel Yicens y Sagrera, Juan Bou y Bordoy, Gabriel Barceló 
y Rosselló, Catalina Yalens y Manresa, Apolonia Barceló y 
Rosselló, Antonia Mesquida y Bordoy, Juan Alzamora y Soler, 
Juana María Rigo y Rigo, María Ana Juan y Massanet, Jorge 
Rosselló y Soler, Miguel Ramón y Nicoláu, Sebastián Gari y 
Gomila, Simón Nicoláu y Obrador, Gabriel Gual y Pou, Mateo 
Juan y Adroner, Sebastián Gomila y Rosselló, Catalina Alza- 
mora y Soler, Sebastián Oliver y Mesquida, Bárbara Mesquida 
y Nicoláu, María Ana Socías y Bordoy, Antonia Alzamora y 
Soler, D. Salvador Valls de Padrinas y Obrador, D. Bartolomé 
Alzamora y Soler, Sebastián Picornell y Rames, Antonio Va
llespir y Alcocer, Bartolomé Vallespir y Alcocer, José Andrém 
y Rosselló, Ana Maymó y Oliver, Pedro Maymó.y Oliver y 
Apolonia Rosselló y Andréu se interesó en otrosí lo siguiente:

Tienen también que ser citados de evicción los herederos 
de D. Nicolás Piña y Forteza á instancia de mis principales 
D. Salvador y Doña Antonia Yalls de Padrinas y Obrador, Bár
bara Mesquida y Nicoláu, Pedro Antonio y Sebastián Oliver y 
Mesquida, Miguel Yicens y Sagrera, Cristóbal Gomila y Alza- 
mora, Sebastián Gomila y Rosselló, Apolonia Rosselló y Andréu, 
Sebastián Gari y Gomila; Antonia Rosselló, como madre de An
tonio Nicoláu y Rosselló, menor de edad; Mateo Juan y Adro- 
ver, Antonio Barceló y Veñy, Juana María Rigo *y Rigo, Apo- 
kniá Valens y Vicens, Catalina Valens y Manresá, Mateo 
Uguet y Valens, Juan Galmés y Adrover, Juana María Valens 
y Soler, Antonia Mesquida y Bordoy, Juana Ana Soler y Es- 
telrich, Pedro José Rosselló y Gaya, Gabriel Gual y Pou, Jorge 
Rosselló y Soler, Pedro y Ana Maymó y Oliver, José Andréu 
y Rosselló, Simón Nicoláu y Obrador, Antonia Ana Bauza y

\

Nicoláu y María Ana Socías y Bordoy, por razón de las tierras 
de pertenencias del predio Son Valls que dicho D. Nicolás 
Piña y Forteza traspasó por ó por medio de apoderado, me
diante escrituras públicas de 48, 49 y 20 de Octubre, 24 de No
viembre, 27 y 28 de Diciembre de 4844; 5 y 26 de Enero, y 2 de 
Marzo de 4845; 29 de Setiembre de 4846, y tal vez otras, que
dando señaladas las que obran en los autos con los números 
27, 60, 45, 36, 40, 41, 52, 53, 44, 46,51,54, 55, 56, 65, 47, 49 y 63 
respectivamente y fueron autorizadas por el Notario D. Miguel 
Carrió.

Dichos herederos son: D. Antonio, Doña María Antonia, 
Doña María Ignacia, Doña Josefa y Doña Francisca Piña, que 
viven en la ciudad de Palma, respectivamente, el primero y la 
última en la calle del Rincón, núm. 10; la segunda en la calle 
de San Miguel, núm. 48; la tercera en la misma calle de San 
Miguel, núm. 73, y la cuarta en la calle de Carrió, núm. 3.

Asimismo á instancia de mi principal Sebastián Picornell 
y Ramis, tienen que ser citados de evicción los herederos de 
Gabriel Valls y Fúster, hijo de Miguel Valls y Pomar, por ra 
zón de la tierra de Son Valls que dicho Gabriel vendió, según se 
expresa en el núm. 2.® del 29 de la demanda.

A instancia de mis principales Bárbara Mesquida y Nicoláu 
y sus hijos Pedro, Antonio y Sebastián Oliver y Mesquida, 
tienen que ser citados de evicción los herederos de Bartolomé 
Sagrera, hijo de Rafael Sagrera y Ferrer, por razón de las dos 
cuartoradas do tierra de Son Válls que Miguel Oliver y Juan le 
compró, según se lee en el núm. 4.a del 29 de la demanda.

Y para que llegue á conocimiento de los expresados here
deros y puedan comparecer á usar de su derecho, se expide el 
presente que se fijará en los sitios de costumbre dé este Juzga
do y se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d  z  M a d r i d .

Dado en Manacor á 43 de Febrero de 4886.=Gil Cantero.= ’ 
Por su mandado, Miguel Marcó. X—4490

D. Gil Cantero y Núñez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se cita de evicción y saneamiento en 
los autos que se expresarán, para que comparezcan á usar de 
su derecho, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar, á los herederos de D. Juan Valls de Padrinas y 
Morey, vecino que fué de Felanitx, por ignorarse en el día 
quiénes sean su domicilio y residencia, pues así queda mandado 
en providencia de ayer dictada en los autoá juicio declarativo 
de mayor cuantía que se sustancian en este Juzgado y Escri
banía de D. Miguel Marcó á instancia del Procurador D. Juan 
Riera y Server a, en nombre de D. Juan Valls de Padrinas y 
Burguera, vecino de Felanitx, contra D. Jaime Valls de Padri
nas y Burguera, D. Baltasar Nicoláu y Caldentey, Doña María 
Valls de Padrinas y Obrador, D. Salvador Valls de Padrinas y 
Obrador, Doña Antonia Valls de Padrinas y Obrador, D. Juan 
Palóu y Ooll, Doña Francisca Ana Palóu y Coll, D. Miguel Jau
me y Muntaner, D. Bartolomé x\lzamora y Soler, D. Juan Al
zamora y Soler, Doña Antonia Alzamora y Soler, Doña Cata
lina Alzamora y Soler, Doña Antonia Roig y Riera, D. Juan 
Bou y Roig, Doña Antonia Bou y Roig, Doña Ana Bou y Roig, 
D. Francisco Vallespir y Riera, Doña Catalina Alconer y Gal
més, D. Antonio Vallespir y Alconer, D. Gabriel , Vallespir y  
Alconer, D. Bartolomé Vallespir y Alconer, Apolonia Rosselló 
y Andréu, Gabriel Barceló y Rosselló, Apolonia Barceló, y Ros- 
selló, Antpnio Juan y Massanet, María Ana Juan y Massanet, 

Sebastián Picornell y Banús, Miguel Ramón y Nicoláu, Juan 
Forteza y Miró, Antonio Artigues y  Adroner, Bárbara Mesquida 
y Nicoláu, Pedro Antonio Oliver y Mesquida, Sebastián Oliver y 
Mesquida, Juan Bou y Bordoy, Gabriel Barceló y .Banús, Miguel 
Vicens y Sagrera, Pedro Bou y Bordoy, D. Guillermo Arnáu y 
Triay, Cristóbal Gomila y Alzamora, Sebastián Gomila y Ros- 
selló, Sebastián Gari y Gomila, Antonio Nicoláu y Rosselló, 
Mateo Juan y Adroner, Antonio Ramón y Saláu, Francisco Ra
món y Saláu, Antonio Mestre y Rosselló, Antonio Barceló y 
Veñy, Juana María Rigo y Rigo, Apolonia Valens y Vicens, Ca
talina Valens y Maureza, Mateo Uguet y Valens, Juan Galmés 
y Adroner, Juana María Valens y Soler, Antonia Ana Bauza y 
Nicoláu, Antonia Mesquida y Bordoy, Juana Ana Soler y Estel- 
rich, Pedro José Rosselló y Gay á, Simón Andréu y Rosselló, Ga
briel Gual y Pou, CatalinaGual y Pou, Miguel Caldentey y Va- 
dell, Jorge Rosselló y Soler, Isabel Oliver y Pou, Pedro Maymó 
y Oliver, Ana Maymó y Oliver, José Andréu y Rosselló, Simón 
Nicoláu y Obrador y María Ana Socías y Bordey, sobre reivin
dicación de fincas, en cuyos autos, y al contestar la demanda, 
el Procurador D. Juan Riera y Gelabert, en nombre de D. Bal
tasar Nicoláu y Caldentey, Doña María Valls de Padrinas y 
Obrador, D. Francisco Vallespir y Riera y D. Guillermo Arnáu 
y Triay se interesó en otrosí lo siguiente;

Otrosí.—-Están de evicción á mi poderdante D. Baltasar Ni
coláu por las dos compras de dos cuarteradas cada una que su 
madre hizo, los herederos del vendedor D. Juan Valls de Pa
drinas y Morey. Las dos insinuadas escrituras son de fecha 46 
de Junio de 4843, por ante el Notario de Felanitx D. Miguel 
Carrió, entre diéhb D. Juan Valls y Doña Antonia Caldentey.

Los mismos herederos de D. Juan Valls de Padrinas y Mó- 
rey están también de evicción á mi representada Doña María 
Valls de Padrinas y ©brador, por la compra de la casa y tierras 
de Son Valls Yell, que el padre de ésta hizo al propio D. Juan, 
su hermano, según escritura de 24 de Julio de 4843, por ante 
el Notario de Felanitx D. Miguel Carrió.

Igualmente le están de evicción.los herederos del nombra
do D. Nicolás Piña, por la venta que éste otorgó á D. Salvador 
Valls de Padrinas y Morey de 42 cuarteradas selva en Son 
Valls, según escritura de 20 de Octubre de 4844 por ante él No
tario de Felanitx D. Miguel Carrió.

A mi otro poderdante D. Francisco Vallespir y Riera le es-
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tan de evleciónJos herederos del miso.o II Juan Y&lls y Mo- 
rey, por las ventas que éste hizo á Ik áB.tonio VoRéspir.- y B i- 
lloch de tierras fe  Sen Valls, en esculturas de '26 de Enero y 
6 de Abril de 1845 por ante el Notar? -> D, Miguel Garrió; como - 
lo están además los herederos, fie,B. Nicolás Piñ'aT:por4a# ven» 
tas que éste hizo a l ; Antonio V&üesp’r y Blllócií; ség&h tesen*-' 
turas de 26 áe Enero y 16 de Mayo de'1845. ]Íor fehié el Nota
rio deJFclunitx D, Miguel Ga^riói. :

Y para que llegue a conocimiento de los.expresados'1 heredó- 
ros y  puedan comparecer ~á usar de su derecho:. m ; expide-el 
prestente, que se fijara en loe sitios de costumbre de este «Tus- 
•gado y se insertará en el Boletín Bf&ial de la.provincia y  G a
ceta  de Madrid, . 7 -v r

Dado en Manacor' 4 13 de Febrero de. 188&«=Gi 1 Cantero 
Por 'su mandado, Miguel Marcó* .. X —1191 •

MANEESA
.En virtud, ¿e providencia éel día de hoy. dictada por el 

58?. B. Saturnino feúcho y .Bele-agiVer, Juez de instrucción de 
da presente ciudad y su partido., en el sumario que instruye 
Fajo la fe del Escribano que la presente autoriza, sobre fuga 
de los presos Estanislao de la -Cruz y Ramón Pedret en el día 
43 de Diciembre próximo pasado, se cita de comparecencia 
ante el Juzgado Téquirenteá ©olores'Andrés, que en dicho día 
se hallaba en esta ciudad y hoy en la capital ce Barcelona, é 
Ignorándose su habitación, á'íin de que preste una declaración 
en méritos del referido sumario; apercibiéndola que si dentro, 
del término de-quinto día, que empezará á contarse desde, el sí- 

■ guíente ú la publicación de la presente >en la G a c e ta  be M a 
d r id  y Boletín 'Oficial de la -provincia, si no comparece, Incurrí» 
rá en la multa de 5 á 50 pesetas. , . ;  ̂ .

M-anresa' 29 de Enero do 4886.—Santos Telletlseh, Éseri- 
. bañe» d-—415

OLOT ,

©. Joaquín Llansó Jacas, Juez de primera instancia de esta; 
villa y partido de Olot.

En virtud del presente segundo edicto se hace saber que 
en méritos de expediente que en este Juzgado se instruye A 
instancia dé D. José Oasamitjana y Barreta, panadero, casado» 
de edad de 60 años, vecino de Yich, solicitando la administra
ción- de los bienes de su hermanó Juan. Casarait-jan-a y Garreta» 
por hallarse éste ausenta é ignorado m  paradero desdé el año 
4Sc€ que se marchó de su casa para América, se llama á dicho 
ausente Juan Casamitjana y Barreta para que dentro del tér
mino de dos meses se'presente ante este Juzgado á dedu
cir la pretensión que qrea convenirla; y á la vez se llama tam
bién por Igual término á los que se crean con derecho á la in
dicada administración, los cuales deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer ante este Juz
gado,

Dado m  Olot á 4o de Febrero de 4886 —Joaquín L lansó.=
' Por disposición de S, S-, Manuel Maymó, Escribano,

• X —1186
PALMA BE MALLORCA—CATEDRAL 

D. José MoraFJbtez de instrucción del distrito de-la Catedral 
del partido de Palma de Mallorca,, ;

Por la .presente requisitoria se cita, llama y em |kza á Pe
dro Saioxa Ramis, que hace unos seis años tenía un mesón en 

, la plaza de San Antonio de esta ciudad, para que dentro del 
término de 40 días se presente á este Juzgado á fin de prestar 
declaración de inquirir en la causa que estoy instruyendo so* 
bre sustracción de un quitrín; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar, siendo de presumir que dicho Sa
lo ni se halla en la ciudad do Barcelona.

Al mismo tiempo sé encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del citado 
Salom y lo pongan á disposición de este f  uzgado.

Palma 22 de Enero de 4886.=José Mora.=Por su mandado, 
Antonio Cabellas. . I—458

PALMA DE MALLORCA-LONJA. - 
D. Francisco Bello y Ráyle, Juez de instrucción áél áistritó 

áe la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se eRa, llama y emplaza á Jo- 

/ sé Agustin Expósito, hijo de padres desconocidos, de 29 años de 
edad, natural de Ibiza, soltero, yesero, sin instrucción, y de Ig
norado paradero, para qué en el término de 15 días, que se con
tarán desde la inserción de la presente enlaGACsTA de Madrid, 
comparezca á este Juzgado al objeto de sufrir-la pena que le ha 
sido impuesta en la causa contra éi seguida por delito de con
trabando, y  bajo apercibimiento que de no veriíiearlo le paraj- 
rán los perjuicios á que haya lugar. , • ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces’ de instrucción de la Nación y  demás- Autoridades y funcio
narios-de da policía judicial que por los medies que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del indicado penado, po
niéndolo á disposición.dé este Juágacio, caso de ser habido. 1 

Palma de Mallorca 18 de Enero d é l886.^Francisco Relio.—
' Ante- mí *’ " J—457

PONTEVEDRA 
D.'Eduardo Pardo Casajús, :Juez de instrucción del Juzgado 

deja ciudad de Pontevedra y su partido.
Por el presente se encarga á todas las Autoridades 'civiles y 

militares y; demáé dependientes de la policía judicial proce
dan ala  busca y  captura de las alhajas que se reseñan áconti* 
nuadón, robadas en la noche dél 46 al 17 del actual de la igle
sia parroquial de 8^ Pedro de Romayo, poniendo aquéllas, en 
caso de ser habidas, A disposición de este Juzgado con las debi
das seguridades, lo que á las personas, en cuyo pqder se 
encuentren. „

Pontevedra 25 de Rnéro de 4 886-«Eduardo Pardo Ca- 
Eajús^Be orden déS,.üb, Silverio Fernández San Me raed.

AiFJas robadas.
BoBFt-líbes fie plata blanca, tino-liso y otro dorado, con sus 

correspondientes patenas y cucharillas, adornado con cuatro 
'cábelas de ángeles en la copa y otros tres ó cuatro en el medio 
con una inscripción que decía: Me dió Manuel Garda, de esta 
parroquia, don él busto de las llaves de San Pedro sobre la 
peana y otras khores.

EÍ copón de.plata liso con su correspondiente cubierta y el 
relicario en dimensiones regulares, de forma redonda, con una 
cruz dorada en el centro de cubierta. 

u ■ Una bolsa de cretona y un pañuelo de sí da morado.
J—477

PURCHENÁ

ü> Guillermo Acosta Casquet, Juez interino de instrucción 
de este partido*

Por el presente se cita á D. Miguel Muñoz Dana, Director 
que fué dé la Escuela libre de Veterinaria de Sevilla, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente en la G aceta  de Mad rid , se persone en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que en él se sigue sobre fal
sedad de un título de Veterinario expedido por dicha Escuela 
& favor de Francisco Pérez Muñoz; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena & 26 de Enero de 4886.—Guillermo Acos
ta,—Por su mandado, Miguel Acosta. 1—4781

SANTAFÉ
D. Bernardina Stegrí y Liílo, Jues de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza & un vecino del 

pueblo de Besnar, correspondiente al partido judicial de Orgi- 
va, que en In noche del 2% al 23 de Octubre ultimóse quedó : 
en la posada del Ave María de esta ciudad, en donde le quita
ron una pistola de dos cañones, para que dentro del término  
de 45 días, que‘empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparez ca en este Juzgad® á prestar declaración y  ofre
cerle la éausá que se sigue sobre hurto de dácha pistola y otros 
efectos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar..

Dad® en San tufé á 20 de Enero de 1886.=Bernardino 
Zegrí.—fcamGcmez Carrero. ‘ 7—459

SAN13IAG O
B. José Vidal González, Jues de primero, Instancia del par

tido, de Santiago, en la provincia de la Coruña.
Hace notorio que D. Antonio Domínguez Román produjo 

una pretensión en este Juzgado exponiendo haber sido Regis
trador de lapropiedat del partido de Gir.zo de Limia, en la 
provincia de Orense, desde 26 de Marzo ds 4862 hasta que se le 
nombró pare el de esta ciudad, del que se posesionó en 40 de 
Diciembre de 4869, desempeñándolo hasta 45 de Abril del año 
de 4883 en que cesó por habérsele jubilado antes de tomar po~ 
sesiómdel de ¿Puente Galdelas, al que se le trasladara en, virtud 
de permuta. .

En -su consecuencia, y de conformidad con lo solicitado por 
e l  sobredicho, se cita por cuarta vez á k s  que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el B. Antonio Domínguez 
Román por -razón del desempeño de los mencionados Regis
tres, p&ra que durante ol plazo de tres años, á contar desde la 
fecha de su cesación, le, presenten ante los Juzgados de pri
mera instancia-de Ginz© de Limia y  de esta ciudad respecti
vamente; con prevención de que trascurrido que fuere sin que 
se haya deducido demanda alguna, se acordará por quien co
rresponda lo que proceda sobre la devolución dé la fianza que 
tiene prestada, con arreglo á lo prescrito en el art. 277 del re
glamento para la ej ecucién de la ley Hipotecaria.

Y para insertar en la Ga c e t a  b e  Madrid  y en los Boletines 
,oficíales do las provincias de Coruña y Orense, se expide el 
presente.

Santiago 3 de Febrero de 4-886.— José Vidál.^Ante mí, V i
cente Quircga. J—2055

VALLE DE CABUERNIGA
D. Mariano García Bajo y Yagfie, Caballero Salvador de los 

Alpes, de la Cruz roja del Mérito civil, y Juez de instrucción 
del partido de Cabuémiga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido y de ignorado paradero, cuyas señas se 
insertan á continuación, y que la mañana del 44 del actual es
tuvo en Cabezón de la Sal, de donde sacó un caballo en alqui
ler para ir á  la villa de Coineilas y regresar la tarde del mis
mo día, cuyas señas también se insertan, de la propiedad ¿e 
Eulogio de Prix Martínez, vecina del mismo Cabezón, á fin de 
que en el término de 40 días, siguientes al de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provínola y G aceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado á préster declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre estafa de dicho caballo, en 
atención á un haberse devuelto éste á su dueño hasta esta 
fecha; bajó apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ¿ individuos de la policía judicial, 
procedan á la buscare referido hombre y caballo estafado, y 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Va¡llé dóCabuérniga á 49 de Enero de ¡4886.—M&- 
riano García Bájo.=«Por mandado de S. S., Eulogio Regaliza.

-í del hambre desconocido.

Eé de buena .estatura, barba poca, color moreno; viste pan
talón de color, borceguíes bastos, capa nueva con embozos en* 
carnádosV sombrero hongo negro, corbata también negra; lleva 
paraguas ccrlOF OS-fé con ppño en forai^ de cacha •

iduis d<d capullo.
Alzada siete cuartas, edad de cuatro á cinco años, este, en

tero, pelo castaño oscuro, tiene una estrella en la frente ur 
poco rasgada, es calzado de un pie, pobre de cascos y algo vi-* 
drioso, hocico amulatado; lleva una montura andaluza, itu.iü. 
de badana, y debajo figura el asiento de piel blanca, con ana;* 
picaduras como de espuela. J—384

Juagados' municipales.
CIEZA

D. Pascual Marín González, Abogado, Juez municipal de 
esta villa de Gieza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á G»- 
nés Res Romero, el Garbancero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 40 días, á contar de:-« U 
inserción de la presenta en el Boletín oficial de. la provur ■ * r  
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado m u .ú x .'.íé  
responder do los cargos que le resultan en el juicio vrv. a, do 
faltas que se sustancia contra el mismo sobre la lesión -uo ie 
Infirió á Antonio Fernández García; apercibido que de r*c n :,> ‘ 
parecer le parará el perjuicio que haya lug r„

Dado en Qieza k 44 de Enero de 4886.—Pascual Marm- 
Por su mandado, José Marín Guardiola, J—88‘r-

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Valls

Resumen del údame verificado en Si de Dici^fíib^e de l »
Perr-l?;-, rP*'tv,

ACITVO — — —̂ -
Cartera.  ............................    8.402.4 ud'ót.
Accionistas. o. / oo.u
Mobiliario. 9 £%>
Fines s urbanas ..................... j ... 456
Obligaciones á cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sí,Y¡ í ‘68
Corresponsales. ¿ .  ..................................      4-4 .l,€?c9‘4&
Créditos'con garantía personal é hipotecaría., 333 &CG
Efectos en prenda y en depósito. ..........  4.8CF2oí
Caja.'...................   SSO.tírFJY
Deudores varios  . 27, ¿d 0 09*

—    — ».

U M ?S í7 {Ĵ

PASIVO .
Capital  ........ ............... ..o< , .  40.00ri' i' q
Depositantes por varios conceptos. . . . . . . . . . . .  L3r 7,9 /q,
Cuentas corrientes.............................................   88-'
Idem id. de la clase obrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4F ó y
Idem transitorias   v  . ©'.347*18
Depósitos en efectivo   t . . . . . . .  7 jq i [794/30
Obligaciones y efectos á pagar.. . . . . . . . . . . . . . .  2 ¿
Intereses á pagar........................... ................... ... 8F687JF :
Remanente á favor de acciones caducadas,. . . .  ¿fY fC b
Capital de reserva      GdJT t f
Factui^s de efectos de c /c  y s / Barcelona., . , .  40.°828‘14
Cupón 'números 2 y 3 , . . _  " 'i l 'tr
Gananeáas-y pérdidas. . . . . .     ............  . . . .  46„095’32

44 329.976'S3

El Director de turno, Joaquín Toncdor’ de h -
bros, Antonio Massó, .'X—4483

C entro F arm acéu tico ,
Balance ~quc comprende el octava ejercicio desde 49 de Enero 9 

31 de LHciemh'e de 4885.

a c t iv o

Accionistas: por el 29 por 400 á desembolsar.... 20/-f >í .
Crédito Balear: saldo.. ........ .. ~ n
Finca: su ^alor actual   4S h~
Diversos: saldos deudores Sfl -99 Cñ
Dividendo pasivo 0.0: saldo . . . . . . . . . ^
Idem id. 4.°: ídem .. ......................... ¿
Caja: existencia en efectivo       h ^
Mercaderías: por existencia según inventario,. Ú 2  R>

T© t a l    .........   1U

PASIVO
Capitel: el social   40Ó 71-
Dividendos adtivos á satisfacer: saldo,.. . . . . . .  J77 7'
Dividendo activo 7 °: saldo.        f ifi
Fondo de reserva: ídem        e e 4c  o?V[
Corresponsales*, saldos acreedores. . . . . . . . . . . .  ¿S
Pérdidas y ganancias: saldó beneficios.. . . . . . .  FF8I7 V"

' ■ T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palma 10 de Febrero de 4886.=Por el Centro Form o:-J  i tic 
el Presidente, Bernarda F io l.= E l Secretario, Gregorio'- Se iva', 

D. Gregorio Salva, Vocal Secretario de la Junta de 
no de la Sociedad Centro Farmacéutico.

Certifico que el adjunto balanee fué aprobado uor »a 
general de accionistas de esta.Sociedad en sesión oxaimr \ no 
34 de Enero último.

Y para qúe conste, á los efectos oportunos expido la me 
sente en Palma á 40 de Febrero de 4886.==Gregorio Salva,

X —4484

Sociedad  de  lo s  fe r ro ca rr ile s  de  áJm aiisa  á ^alení^st 
y  T a rra g on a .

La Junta directiva de esta Sociedad, con arregle ai art, oh 
de los estatutos, ha acordado convocar á junta general o: :Cn%* 
ria de señores accionistas para el día 84 del corriente, a Rv ion 
de la tarde, en el domicilio social, Madrid, paseo ¿e P.eco
letos ,44.

Sólo tendrán vojfy  voto en ella, á. tenor de lo establecido 
en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 40 © mee  ̂main
ri es, y para ello debérán depositarlas desde el día 46 F F  
actual, ambos inclusive, de confcrmidad con lo que ae\^-r.:>a 
el art. 87 de los referidos estatutos, en Madrid, en la Secreta
ría'de la Sociedad, Cid, 7; eñ Valencia, oficinas de la misma 
situadas en-el local de 'la estación, y  en Barcelona, en poder*
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del Comisionado D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, principal.
Madrid 1.° de Marzo de i8S8.=Por la Sociedad de los ferro

carriles de Almansa á Valencia y Tarragona» el Director ge
rente, M. de Campo. X—1188
Com pañía de los fe rro ca rrile s  de M adrid  á Z aragoza 

y  á  Alicante.
El jueves 18 del corriente» á las tres de la tarde» se proce

derá públicamente en-las oficinas del Comité de París, rué 
Laffitte, 17, al sorteo de £8 obligaciones de la extinguida Com
pañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y de Al- 
morclión á las minas de Belrnez, reembolsadles á 600 francos, á ' 
partir del i . 0 de Abril próximo. ■

Madrid 6 de Marzo de 1886. =E¡ Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojéela. X—1189

Bolsa de M a d r id ,

Cotizacion oficial del dia 4 de Marzo de 1886, comparada con  
la del dia anterior.

 —        i  ............ — ......................... ................................i— i— — —         w n w w i»

¡ CAMBIO AL COMTADO
' ' FONDOS PQBLIGOS ' ‘ h' 1 ...................."..........

Di* 5. Día i .

Dmáa parpetuati i  po;rl t i  interior,  ̂ 88‘9© 58*75-70-80-75 .
V ' * á Piaso. 58 90 58*93-90-85-75-65

i 58*7© fin cor. yol.»
:í cambio medio 88*80 j

59'10 fin cor. v o l» 
0*50 pri.

« w e i s i  1 59f40 59c30-45-40-70-50
; 59*85-58*65

m m  Id. al 4 por 1 00 exterior. ......... 59*05 58s80-S5-90
* F p c q u m  59*10 53*90-59*45-59 010

Idem amortizable al 4 por 4 00    6*0 76*60-15-76 ô o
pequeños. 7655 76*0-50-25-4 0-46 

Billetes hipotecarios de la isla ds Cuba... 89‘70 89*75-80-85-60
.JMuida de la isla de Cuba al i  poi 400:

anual y  4 por 4 00 de amortización . 27*25 2P30
.no publicado. 27*40 »

pequeños 26 85 . 26*50
Anualidades de la isla de Cuba. A a.oi
* nominal corriente.). . . . . . . . . . ........ . .  » * »

á p la zo . 27‘15 27‘2o fin. cor. vol.»
0*50 pri,

flanco Hipotecario —Obligaciones de 500
pesetas al 6 por 100 anual   98*70 »

Idem id —Cédulas il 5 por 100 anual. . . .  95‘50 95*80
Acci e del Banco de .España,.    334*50 | 334*50

C a m b io s  oficiales sobre p lazas del R e in o .

DAfo BBNSfICIO1 lUnUHCM

 — — ■ ‘ —   ”  -
A lbacet«..,J  0450 * ¡L ogroño ..,.. 0*40 »
A l% y..  0‘15 a «Larca.. . . . . .  0*65 »
Alicante.». . .  0*25 » ¡ L u g o . 0*95 *
Altoería  0*25 ¡ » ¡¡Málaga. . . . .  0*20 »
A vila i  0*80 » M u r c ia .... ..  0*25 »
Badajoz  0*40 a O re n se ..,. . .  0*25 »
JBafcelona... 0*15 » Oviedo   0%  j *
B é ja r .. . . . . .  015 * F a len c ia .,.., 0*25 »
Bilbao. . . . . .  0*25 » ¡Palma Malí,4 0*25 a
B u r g o s ... . . .  0*25 » Pam plona... 0 40 »

■ Cáceres  0'40 » [ Pontevedra, • 0*25 su
C á d iz ... . . . .  0*25 * Kéus................  0*15 »

• Cartagena... 0*35 * Salamanca.. 0*25 »
Castellón.. . .  0*50 » S. Sebastián. 0*15 m
Ciudad Real J 0*50 a Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 1 Sta. Cruz Tftí. 0*25 a
Coruña  0 0*23 a :S a n tia g o ,... 0*25 ' .»

* Cuenca   4‘25 » Segovia  0*40 »
Ferrol..,.. . . .  Q‘25 » Se v i l l a . . . , , . . 0‘20 ' *
Gerona... . . .  0*25 | » Soria. . . . ,  •,, ‘ 0*75 »
G ij ó n . . . . . . .  0*25 » Tarragona., 0 25 »
G ran ada..., ■ 0*25 » T e r u e l . . , , . ,  0*25 m

. Guadalajara. 0*50 » Tal.1 de la RA 0*65 »
B a r o .. . , . . .- .  6*25 ■ » -T o le d o .... . .  0 50 1 ,»
H n e lv a .., .. ,  0*25 i s* Tudela. . . . . .  0*50 »
Huesca.  0*25 » Valencia, 0 * 1  »
Jaén . . . . . . .  0*25 » V alladolid ., 0*ar »
Jerez.Front* 0*15 » ¡V ig o ... . . J o*2a I ».
León  0‘40 » Vitoria  0‘¿ »
L é r id a . .. , , ,  0‘15 ; » | Zamora.. . . .  0*46 »
L inares.. ,.-.1 • 0*25 * I Zaragoza,.. .  6*15 *

. Bolsas e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3 m MARZO'

Í Deuda p.erp. al 4 por 400 exti á 57*50.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  a 66*75.

Idem amort al 4 por 1 § 0 . . . . .  á »
* p o r 400 exterior.   i
Deuda amort. al 2 por 1 0 0 ,..  á * 
Obligaciones de Cuba. . . . . . .  á 485*56

S M n f frMtfMi i I por 100. . . í  82*45. 
r i ^ ,ír fl1 w sw '“e U if 2 p o r  lo o . . . . . . . . . . . . . . .  á m m .

Consolidados ingleses ................   i  « i  i

Cambios oficiales sob re  p lazas ex tra n je ra s ,
Londres, á 90 días fecha» din*., 46*40.
Idem, á ocho días vista, dins., 46‘10,
París, é  ocho días vísta, frs.» 4*85,

Ayuntam ien to  constitucional de M adrid,
D e  l os partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 

, sita de policía urbana» resultan ser los precios do los artículos' 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de d‘60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero» de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo» de i  á 1*50 pesetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, 4 1*78 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘i>0 k 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de %W á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 41*60 pesetas el kilogramo.
Judías, dé.0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 4 OlM  pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 41*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0*15 pesetas el kilogramo.

" Aceite, de l ‘10 á 1*20 pesetas el litro y de 10 4 11 pesetas el 
decalitro.

Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*30 4 7*50 pe
setas el decalitro,

'Rsszs degolladas.
Vasas» £13.—Carneros, 278.—Terneras, 28.—Ovejas, 68.— 

Total» 587.
Su peso en kilogramos. » . . . .• • • • • •  50.978.

Predo á los tablajeros*
Vaca» de 1*&4 á. 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, 41*64 pesetas el kilogramo*

JO»! parte remitido por la Administración* principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ea» 
pii&l en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pías. Cónts.
T................t.........   -...     -"i ........... . ............ .

Toledo., .............  £.347‘&£
Segovia, r *     ............   ‘ 881*78
Norte,   * 7.898 33
B ilb a o .. .. . .   ................ 4,583-6£
A ragón..    1.551* 10
Valencia.. . . . . . . .   ...............   544*70
Mediodía. ......................  45,489*57
Ciudad R e a l, ............. ............. , &404*&8
Correos  .......... 3,39£*34
Mataderos. 14.73£‘£8
Mostenses  ........ *
Fábrica del gas, 689*80

T o t a l . . . . . .  31.515*08

Madrid 3 de Marzo de 1888,=EI Alcalde.

O b serv a to rio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Marzo de 1886 .

I ;TEMPERATURA 
■ALTURA ■ y humedad del alrel .

*íssrl i Kaa“»1* »-“»
& y s i y M  tí©ííS«* del etela,

Bfamcde-I 
; • eido. ■_

6 ds la m ..!  7b2'B8 10*4 9 3 O. . .« . .  V.° fte . 1 Cubierto.
9 d e k \s i» J  10342 40*5 40’4 O I d e m i  Idem.

12 del día . .  703-76 43-8 ! 12‘2 l o . . . . . .  Idem ,. Ídem.
ficit, U 702*85 4 4*4 42*$ SO... . ,  Viento A ídem .
6 d a l a L . . . |  í 42‘2 41*3 OSO... Idem A ¡Idem,
f id o la u . ..J  703-44 1 41 ‘7 41‘2 S O . , . . íd em ..|íd em .

Temperatura maxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  46*5
Id em m ía im a ... ..........       9 ‘7

Diferencia,.. . . . . . . . . . . .  . 6‘S
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 9 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ........... 44 ‘4

Diferencia  ............................ . 24‘2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable* ..............    24*4
Idem mínima, id.    8*4

D iferen c ia ...... .............................. 45*7
V&i&eídaá dei viento m lr¿ últimas 24 horas {kiló»

m e tr o s ) .* . . . . . . .   ......................   800
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ........... 4 ‘3
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve

de la a ech e ..  ................  ^  — 3*6
Lluvia en las últimas §4 horas (milímetros)-.. . . . . . . . .  » t

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e m i t id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  l a  P e n i n s u l a  á l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  
y  en  F rancia  é Ita lia  á  las 

s ie te , e ld ia  4  de M arzo de 1886 Altura i.Tempar*- Pir«s» fair
- .1 fesromelrica. tara , , Bstaáf 'Bstftd*

IcaAMBAMS.1 í  §° y a! ai- en grados Ci0tt ~ei . ^
■!. VBloelmar íiaatfl̂ í- físato. vitnt*. 4«1 eislr. delatar
asisilimsuos malei,

S. Sebastián. 7564 8*4 E . . . . .  Calma. Cubierto.. trm q**
B i l b a o . 737*5 9*0 S E . . . .  B risa.. íd e m '... ..  Idem .
O viedo,.,,,,. 1559 9l2 E Id e m ..'L lu v ia ..,.  »
Coruña (7 la.) 757*2 43*6 SO... , ,  Id» fte. Cubierto.. Agitada
Santiago.. . .  757*6 | ¡ 4 2*8 SO.„£. .  Calma. L l u v i a . »
O rense.,. . . .  . ' ^ ^
Puntevedra. 759*7 48 9 S B risa .. Cubierto.. »

. 760*0 ; 8B SO . . . .  V.8 fte Idem,.. . . .  Tranq,1

O porio,,..,. J  7«4(4 43*8 N E .,...  B.1 fte. Id e m ... .. .  Agitada
Lisboa(Sh.L-I nU i  43*6 Viento. Idem Oleaje.
Cáceres... XJ *"68$ 4 2-2 S . . . . . .  Idem .. Id^m .. . . .  »
Badajoz. . i m  42‘0 S O ..... Brisa . .  N iebla .. . .  »

S,Fenx.(7h.) W S  13 8 O , Id. fte.. Casi cub.*. A.agit.1
B e v íl la .. .. . .  764-0 46*3 S O .,... Id em .. Cubierto.. »
M álaga ..,;,,
« r a n a d a ..,. 7S5‘7 1 43*4 SO . . . .  Calma. íd e m . . . . .  v

A lica n te .,,. m o  2i*6 S O .. . .  Viento. Celajes...,. Rizad®,
M u rc ia ,....,!  758*2 ! 2 f0  SO ...* . » Despejado. ' ■»
V alencia..,,  i 758*4 2¿*6 » » N u boso ... »
P a lm a » , , . , .1 158*6 '' 41*9 NE**.. ‘ »' Casicub.0. Oleaje.
B&rcolona,,* 157*0 9*2 S E .. , , .  B risa,. L lu v ia .,., Agitada

Teruel,. 0-,. ,  157 8 4 2*4 O., * . . .  Viento. Cubierto..  »
Zaragoza.*. * » I 48*8 M, . , , .  Caima. Nuboso. . .  9
'Soria, . . . .  7&4‘7 • 9 3  » » .ídem ..........
Burgos... . . .  752*J 9*5 SO.. .  * * B.a fte.. Cubierto.. 9
L e ó n ' 6̂5*5 —1 *2 NNE.. •!.Viento. Idem. . . . .  9
Valladolid.** 76 4‘ 2 M‘0 *• Casicub.*; 9
Salamanca».*. 759M 40‘4 O ..* .... Calma.. Lluvioso... ■ 9
Segó v ia ,. * * *' 1610  8 '5 SO.. . . ,  Viento. Cubierto... 9

M adrid*»... 760*6 40*5 O Id. fte.. I d e m . . . . . »
E sc o r ia l..» / 762‘4 40‘2 SO Id em ,. L lu v ia ..,. . »
Ciudad Real. 763 6 40*6 O .. .,» .  B.1 fte. Cubierto,. »
Albacete..»* . 762*4 43i0 0 . . .» ,. |B r is a . ,  Nurns v . . .  9

r a r i ^ . . 758*7 — 2*7 S O . , , .  Calma, íd e m .. . , .  » •
Grífr^Ñez».*. 756*9 4*4 NNO., .  B.1 fte.. Cubierto.. 9
S i Mathieu.. 758*7 4*8 E . . , . , .  Idem .. Idem   9
Islad ‘A ix ...  1596 43 E Viento. Idem . . .  »
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Slreoolón general de Correos y  T e lég rafo s ,
Según lo» partes recibidas, ayer llovió en Avila, Barcelo

na, Córdoba, Cuenca, San Sebastián, Segovia y Sevilla.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID — Es muy posible que 110 puedan terminar en 
este curso todas las conferencias históricas anunciadas en el 
Ateneo de Madrid.

Faltan 40 temas por exponer, y 4 dos por semana, descon
tando los días inhábiles y los de veladas poéticas, es probable 
que el verano impida dar cumplimiento 4 todo el programa.

En el teatro de Novedades se estrenó anteanoche el drama 
del distinguido escritor portugués Pinheiro Chagas que, con 
el título de El hijo del pueblo, ha traducido y arreglado con 
acierto el Sr. García Santisteban.

La ejecución fué notable, y tanto el Sr. García Santisteban 
como los actores fueron llamados repetidas veces a la escena.

 ̂ Mañana se estrenará enkel teatro de Variedades la zarzuela 
cómica de gran espectáculo en dos actos y ocho cuadros, titu
lada El testamento y la clave, para la cual se han pintado seis 
decoraciones.

La Real Academia de Jurisprudencia celebra sesión pública 
practica hoy viernes, 4 las nueve de la noche.

 ̂Continúa la discusión del dictamen del Sr. Domingo Mam- 
brilla sobre alimentos, y usarán de la palabra, en contra el se
ñor D. Ignacio María Pintado, y en pro el Sr. D. Francisco He- 
nestrosa»

La Sociedad de Conciertos de Madrid celebrará seis este año 
en el teatro del Príncipe Alfonso, bajo la dirección del maestro 
Sr. Bretón, en los que se ejecutarán las más importantes obras 
de su vasto repertorio, tales como La Pastoral, el Septímino 
el Andante y variaciones de la Sonata en La, del inmortal 
Beethoven, y por primera vez el frío Serenata; la Rapsodia, de 
Liszt; el Movimiento continuo, de Paganini; -Parsífal, de 
Wagner; los lindísimos bailables de la ópera Feramorcs, de 
Rubinsteín, nuevos en Madrid; uñafSuite, de Bach; otra Suite 
Húngara, de Hofmann, asimismo nuevas; Le Roi s’amuse, de 
Leo Délibes, y otras obras importantes de compositores nacio
nales y extranjeros.

Ésta Sociedad ha logrado contratar al insigne violinista 
español Sr. Sarasate, el cual tomará parte en tres de dichos 
conciertos.

 ̂ No obstante los sacrificios que esta Sociedad ha hecho, y el 
número é importancia de las obras que se propone ejecutar, ha 
tenido muy en cuenta los intereses del público, como lo acre
ditan los precios de abono.

 ̂ También gestiona la instalación telefónica para estos con
ciertos, que tendrán lugar los domingos 14, 81 y 88 de Marzo» 
y 4, i l  y 18 de Abril, 4 las dos de la tarde.

Anuncios.

L E Y  DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
J j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE 
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v i n c i a l , d e c r e t o  d e d iv is ió n  d e
distritos y circular pava su cumplimiento de % d8 Se

tiembre de 188£, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Ensebio y compañeros mártires; San Nicolás Faotior, 

confesor, y San Adriano.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Concepcionisf as

de la  L atina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Función 105 

de abono—Turno 3.° impar.—De mala r a m —Sainete.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur

no £.*—DivorciémonosEl Ripert y el Tranvía.
TEATRO DÉ LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 

Fimsión 16 de abono.—Turno 1,* par.—San Sebastián Már
tir. — Estudiantina infantil.— Las luchadoras.—Intermedios 
por el sexteto.

CIRCO DE PRICE—A las ocho y media.—(Beneficio de la 
Srta. Hierro.)—Campmone.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Pe
dro Jiménez.—Con mi nombre y apellido.—Cascabeles.—El 
Sr.de Bobadilla.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 3 / 
impar.—La diva. —Géneros de punto.—La calandria,—Cues-' 
tUn de cuartos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.— '
Los postres de la cena.—Política interior.—Perecito.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Pastillas de la 
Mahonesa.—¡Quién fuera ellal—Buenas noches, Sr. B. Simón.— 
A real y medio la pieza.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.—El caballo de < 
cartón. -

A las diez y cuarto.—El hijo del pueblo*


